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M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

P U B L I C A

Decreto N* 3055-G
Salta, Mayo 6 de 1944.
Expediente N9 6212|944.
Vista la siguiente nota, de fecha 5 del co

rriente, de Jefatura de Policía, que dice:
"A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Jus

ticia e Instrucción Pública, doctor Emilio Jo- 
íré —  S|D.

"No habiéndose obtenido de las arm erías de 
la Capital Federal cotización de precios por 
revólvers calibre 38 largo, destinados ai servi
cio de la policía, según Id correspondencia re
cibida que acompaño, y siendo de urgente ne
cesidad la  adquisición de dichas armas, soli
cito del señor Ministro la correspondiente au
torización para adquirir por vía administrati
va una partida hasta completar el número de 
cincuenta (50) revólvers, ya  sea de los que 
son vendidos en remate público por la C aja  de 
Préstamos y Asistencia Social y comerciantes 
particulares que tengan existencias.

"Saludo al señor Ministro con distinguida 
consideración. (Fdo.): Tte. Cnel. (S. R.) Marce
lino T. Benavente, Jefe de Policía'', y 

C O N S I D E R A N D O :
Que' por decreto N9 2805, de fecha 13 de abril 

ppdo., se autoriza a  Jefatura de Policía a  lla
mar a  licitación privada para la adquisición 
de cincuenta revólvers con destino a  las de
pendencias policiales de la Campaña.

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase a  JEFATURA DE POLI
CIA a  adquirir por víc* administrativa y al más 
bajo precio en plaza, cincuenta (50) revólvers, 
con destino a  las dependencias policiales de 
la Campaña.

Art. 29 — El gasto que demande la adqui
sición autorizada por el artículo anterior de
berá imputarse al Artículo 79 del Presupuesto 
General de Gastos en vigor, de conformidad 
a  lo dispuesto por el decreto N9 2805 del 13 
de abril del año en curso.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:
Miguel E. Oliva

Auxiliar 5* del Ministerio de G., J. e L Pública

Decreto N? 3056-G
Salta, Mayo 6 de 1944.
Expediente N9 6460 M|944.
Visto este expediente en el que el Interven

tor de la Comuna de Metan, eleva a  cono
cimiento y aprobación del Poder Ejecutivo el 
proyecto de Presupuesto de Gastos y Cálculo, 
de Recursos para regir en dicha Comuna du
rante el presente ejercicio económico 1944; 
atento los informes producidos, lo dictamina
do por la Comisión de Vecinos de la citada 
Municipalidad y por el señor Fiscal de Gobier
no, con fecha 3 del corriente mes,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Apruébense el PRESUPUESTO DE 
GASTOS y CALCULO DE RECURSOS de la Mu
nicipalidad de METAN, que corren de fojas 15 
a  18 del presente expediente, para regir du
rante el ejercicio económico 1944.

Art. 29 —- Con copia autenticada de este de
creto, remítase en devolución el expediente 
N? 6460-M|944 a  la Municipalidad recurrente, a  
los efectos consiguientes.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Miguel E. Oliva 
Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N9 3057-G
Salta, Mayo 6 de 1944.
Expediente N9 5938-944.
Visto este expediente en el que corren agre

gadas las solicitudes de la "Comisión Pro-Adqui
sición de Material Sanitario" para ser donado 
al Hospital de Orán", por las que se solicita 
la autorización necesaria para cambiar el 
equipo de Rayos X adquirido por el Gobierno 
de la Intervención Federal con destino al Hos
pital de Orán, con otro equipo de mayor po
tencia y capacidad, corriendo por cuenta de la 
citada comisión el pago de la diferencia de 
precio que asciende a  la suma de $ 3 .9 7 5 .— 
m|nacional, diferencia que resulta del costo 
del nuevo equipo ofrecido por la C asa Inag. 
S. A., previa bonificación de la suma de $ 
300.— m|nacional, en materiales destinados al 
Hospital de Orán; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que la adquisición del nuevo equipo qüe 
se proyecta adquirir es de calidad muy supe
rior al comprc^do por Ja Intervención Federal lo
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cual contribuirá a  mejorar notablemente el fu
turo servicio de rayos X;

Que esta adquisición no erogará ningún nue
vos gasto a  la  Intervención Federal, desde el 
momento que el sobreprecio será costeado por 
el pueblo mismo, represenado en este acto 
por la  "Comisión Pro-Adquisición de .Material 
Sanitario para ser donado al Hospital de Orán";

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado 
por' el Contador General de la  Intervención......

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el cambio de equipo 
de Rayos X, adquirido por el G obierno‘de la 
Intervención Federal con destino al Hospital de 
Orán, con otro de mayor potencia y capacidad 
y cuyo presupuesto y características corren 
agregadas de fojas 5 a  8  d el'exp edienté arri
b a  citado, corriendo por cuenta dé la- "Comi
sión pro-adquisición de m aterial sanitario -pa
ra ser donado al Hospital de O rán", el sobre
precio de este nuevo aparato, que alcanza a 
la suma de TRES .MIL NOVECIENTOS SETEN
TA Y CINCO PESOS M|N. ($■ 3 .9 7 5 .— m|n.), 
diferencia que resulta del costo del equipo 
ofrecido por la  C asa INAG SOCIEDAD ANO
NIMA, previa bonificación de la  suma' de TRES
CIENTOS PESOS M¡N. ($ 300.— m|n..), en m a
teriales destinados al mismo hospital.

Art. 29 — El pago de la  diferencia del nue
vo equipo de Rayos X, se efectuará con la 
debida intervención de la  Contaduría General 
de la  Intervención Federal.

Art. 39 — La liquidación y pago del ap ara
to que se adquiere por el Art. I9 de este de
creto, queda sujeta a  la conformidad del doc
tor losé Manuel Quintana, que fuera autorizado 
para recibir las instalaciones a  entera satisfac
ción, luego de las p ru eb as. a  que éstas se 
rán expuestas.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Miguel E. Oliva
Auxiliar 59 del Ministerio de G., L é I. Pública

Decreto N? 3058-G
Salta, Mayo 6  de 1944. . .
Expediente N9 15579-1944.
Visto este expediente en él - eua-1 eh Minis

terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 
solicita .una remuneración -extraordinaria, para 
el señor Auxiliar, Mayor, d e l . Ministerio;..de „Ha

cienda, • O bras . Públicas y Fomento-, don ^Emicjio. 
Héctor. Rodríguez,' por . habérselo designado In
terventor dé Contaduría y Tesórénct :de Jefatu
ra de Policía, itiisiónAé&ta*. que vio abligó a  un 
aumento excesivo de trabajo en sus funciones 
realizándolo en horas fuera de la  fijadas para 
las Oficinas de la  Administración; atento a  lo 
informado por Contaduría General y . Contador 
General de la Intervención, . ;.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Sáltay 

en Acuerdo de Ministros,

D E C H E  T Á : "V '

' Art. I9 — Autorízase él gasto dé la. suma de 
$ 500.— (QUINIENTOS PESOS M|N.), que se 
liquidará y abonará al señor Auxiliar :• Mayor 
del M inisterio' de Haciéñda, Obras • Públicas f  
Fomento,' don Emidio Héctor-Rodríguez, éii re
tribución de servicios ’ prestados cómo1 Intérveñ- 
tor de Contaduría y Tesorería dé 'Jefátü ía ' de 
Pólicía, trabajo que fué realizado en horas- fue
ra de las fijadas p a r a 'e l  funcionamiento de 

"las Oficinas dé la  Administración Provincial.
Art. 29 — -El gasto que demande él'cu m p li

miento dél presente Decretó ; Se imputará .col 
Anexo C- Inciso 10- Item 1- Partida 4- dé la  Ley 
de Presupuesto en  vigor. ;■■'■■■

Art. - 39' — Comuniqúese, publíqüése, etc; ;

Gral. JOSE MORALES BIJSTAMÁNTE 
Emilio Jofré ' 

Carlos A. Emery
.Es copia:. . . . ..

Miguel E. Oliva r :
Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e P ú b lica .

Decreto N? 3059-G
Salta, Mayo 6  de 1944.

• Expediente N? ' 1404]944, ' A - '"'A ’
; - Vista, la  siguiente nota, de fecha 24 de Abril 

del año 'en curSo, de la Comisión dé- Festejos 
P ro -F ie s ta s  ■-P tftro ñ á le s  d e C e rrillo s , :c ú y o  te x to  
se transcribe: ' . ?;*'.•• .

"A S. E. el señor Interventor- Federal' en la  
Provincia. General de Brigada, (S.~ RO don jo-, 
sé Morales Bustama-nté. < - SlD.-^-

• 'T engo  el agradó dé dirigirme -a :V. ' Ev en 
: nombre de la Cóm isión' Pro-Fe-stejós-- Patronales 

de San José de Cerrillos, • solicitándole quiéra 
'-ten er a 5 bien autorizar- sé” otorgue- un subsidio 

de $ 500 v— por una' sola vez -a - la  orden* de 
A Iá . citada Cómisión p ara, 'subsanar \ lo s. ̂ gastos 

que ocasionará , la , realización del programa a 
desarrollarse el día 30 del corriente..

"Sobre-.•el-particular; cumplo en comunicar a 
. V... qu.p ya en años anteriores ,el .G obiejno 

,de la  Provincia había  establecido la práctica
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de conceder subsidios para realizar las men
cionadas festividades. De m anera que, habien- 
do precedentes sentados a  favor de este pe
dido, ruego a  V.' E. quiera ayudar una vez más 
a  esta  Comisión que brega por la  conservación 
de la  moral y propagación de la fe de ese 
pueblo.
. ".Sin otro particular y a  la  espera de que 
este pedido ha de merecer la  aprobación de 
V. E.; agradézcale de antem ano y saludóle con 
distinguida consideración. (Fdo.) Rvdo. Padre 
Jesús Angel Peralta, Presidente".

Por consiguiente, y atento lo informado poi 
Contaduría General con fecha 26 de Abril,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. P — Acuérdase, por esta única vez, 
un subsidio extraordinario de QUINIENTOS PE
SO S M[N. ($ 500 . — 7  m|n.), a  favor de la  CO
MISION PRO-FIESTAS PATRONALES DE CE
RRILLOS, para atender los gastos que demande 
la realización de los actos programados a  de
sarrollarse el día 30 de Abril en la  localidad 
de Cerrillos.

Art. 29 — El gasto autorizado por el presen
te decreto deberá imputarse al ANEXO H- IN
CISO/ UNICO* ITEM 1- PARTIDA 7- del de
creto Ley de Presupuesto General de Gastos 
en vigor.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

GraL J£>SE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré 

Carlos A. Emery
Es copia:

Miguel E. Oliva 
Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e I, Pública

Decreto N? 3060-G
Salta,- Mayo 6  de 1944.
Visto el Expediente N? 9841 A; y,

C O  N;S ID E  R A N D O :

Q üe' la  irresponsabilidad de la  Administra
ción pública era la consecuencia obligada del 
distingo entre los actos de imperio y de ges
tión (La Ferrière); la responsabilidad existía 
solamente en ocasión de estos últimos, ya que 
lo que -respectd a  los primeros la  confusión de 
los concepto de "soberanía y responsabilidad" 
declarada-im pune a  la  Administración pública.

■ Que . esta teoría es por hoy una teoría sû  
perada. El Estado ya tuvo en la -e s fe ra  "Jus-

Gestiones" ese desarrollo o actividad en el ám
bito de los actos que se han llamado de im
perio lo cierto es que, siempre resulta con
ductor una sola persona de derecho: La colec
tividad jurídicamente organizada.

Por tanto todo daño injusto que en la acti
vidad del Estado ocasione a  la  propiedad pri
vada o la  persona de los habitantes debe ser 
reparada.

Que en lo que respecta a  la  responsabili
dad aquiliana de la  Administración pública, 
la Suprema Corte Nacional ha evolucionado en 
el sentido que dejamos expuesto como pode
mos verlo en los fallos: Inre. Ferrocarril Oeste 
contra Provincia de Buenos’ Aires, 13 de Octu- 
bre de 1938; J. A. Tomo 64 Página 5, Etchega- 
ray, M aría C elia y otros contra Gobierno Na- 
cional, 3 de Setiem bre de 1941; J. A. Tomo 75 
Página 983. En el mismo sentido podemos ver 
el fallo de la  Suprema Corte de Salta  en el 
expediente N? 21.690, de fecha 21 de Agosto 
de 1941.

Que la  tercera Conferencia Nacional de Abo
gados reunida en Mendoza en Noviembre de 
1933 decía a  este respecto:

"Q ue debe establecerse la  responsabilidad 
del Estado por ios actos ilícitos de los funcio
narios públicos, ejecutados en el ejercicio de 
sus funciones y que correspondan al servicio".

Que en el caso que analizamos se trata de 
la Institución Policial la  cual ha causado un 
daño patrimonial a  un particular y que dicho 
acto ha sido ejecutado por personas (los me; 
ñores inculpados) que integran la  entidad po
licial, y que por tanto pudieron cometer el 
hecho facilitados por esa  condición. C abe pues 
declarar responsable al Estado por el daño cau 
sado por el funcionamiento irregular de un ser
vicio público. De ese modo se corta la  injus
ticia que im plicaría hacer cargar sobre uno o 
más habitantes individualizados el riesgo del 
funcionamiento de un servicio público, y no 
en cambio sobre toda la  colectividad .

Por las consideraciones que anteceden y 
no obstante lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno Interino,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta  

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 1? — D eclárase responsable a  Id Provin
cia del perjuicio causado al señor Mario Fi
gueroa Echazú, por el hecho ilícito cometido 
por los menores aprendices de la  Banda de Mú
sica.

Art. 29 — Liquídese por Contaduría General 
a  favor 4el señor MARIO FIGUEROA ECHAZU, 
la  suma de NOVENTA Y CINCO PESOS CON 
80|100 M|N. ($ 95,80 mjn.), importe a  que a s 
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ciende el valor de los efectos sustraídos; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo H- In
ciso 1- Item 1- Partida 7 del Presupuesto G e
neral de Gastos en vigor, con carácter 'provi
sorio hasta tanto dicha partida sea  am pliada 
por encontrarse excedida en sus , proporciona
les del ejercicio.

Art. 3? —- Pasen las presentes actuaciones 
al Juzgado .en-lo Penal en Turno, a  sus efectos. 

Art. *4.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré 

Carlos A. Emery
Es copia:

Miguel E. Oliva
Auxiliar 5? del Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N? 3061-G
Salta, Mayo. 6  de 1944.
Expediente N? 505-letra M|944 y agregado: 

Expediente 5562|944.
Vistos estos expedientes, a  los que corren 

agregadas las actuaciones practicadas por el 
doctor O scar E. Costas, en carácter de ins
tructor del sumario Administrativo levantado en 
contra del doctor Carlos Frígoli, Médico-Direc
tor del Hospital "San  Roque" de Embarcación, 
en virtud de lo dispuesto por. decreto N9 2597, 
de fecha 23 de Marzo del año en curso; y

C O N S I D E R A N D O :

Que las actuaciones practicadas por el fun
cionario autorizado se desprende que el doc
tor Carlos Frígoli, Médico-Director del Hospital 
"San  Roque" de Embarcación, ha obrado siem
pre en un todo de acuerdo a  la reglam enta
ción interna del Hospital, demostrando compe
tencia, dinamismo y desinterés como funciona
rio, poniendo todo su conocimiento científico al 
servicio de una importante población, de don
de se desprende que las denuncias hechas en 
su contra han sido únicamente para satisfacer 
intereses particulares;

Que la  instrucción del sumario ha servido 
para poner en evidencia la  deslealtad de la 
ex-enférm era del Hospital "San  Roque" de Em
barcación, actualmente trasladada a  la  locali
dad de Campo Santo como enfermera del Con- 

. sultório Externo de la  Dirección Provincial de 
Sanidad, señorita Clotilde Avendaño, habiéndo
se comprobado cargos gravísimos que no es po- 
sible tolerar por las funciones mismas que de
sempeña; •

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. 1 * — Reintégrase al doctor. Carlos Frígoli 
al ejercicio del cargo de Médico-Director del

Hospital "San  Roque" de Embarcación,; con la  
expresa mención de que el sumario practica
do no afecta su buen nombre y honor.

Art. 2? — D éjase cesante a  la  señorita .Clo
tilde Avendaño, del puesto de enferm érá del 
Consultorio Externo de la  Dirección Provincial- 
de Sanidad en la  localidad de Campo Santo, 
por los graves cargos com probados. dtfíánfé' s\í 
actuación como enfermera en el Hospital "San  
Roque" de Embarcación.

Art. 3? — Notifíquese al denunciante que de
be efectuar la reposición del sellado dé' léy. 

Art. 4.o — Comuniqúese, - publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:
Miguel E. Oliva

Auxiliar 5? del Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N? 3062-G
Salta, Mayo 7 de 1944.
Debiendo ausentarse S. S; e l‘ Ministro dé ' 

Gobierno, Justicia e Instrucción' Públicá cC Ta1 

Provincia de Mendoza^ y siendo • necesario pró-~ 
veer el desempeñó interino dél citado depar
tamento; y atento lo dispuesto en el artículo 
132 de la Constitución;

El Interventor Federal' en la Provincia 
de Sftítá,

D E C R E T A :

Art. I9 — Pónese en posesión de la  Cartera 
de Gobierno, Justicia é  InsthAcción Pública, a  
S. S. el Ministro de Hacienda, O bras Públicas 
y Fomento, Ingeniero CARLOS A. EMERY, mien
tras dure la  ausencia del titular.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Míguél E.1 OÍivaT
Auxiliar 5? del Ministerio dé G., J; e I. Pública

Decreto N? 3063-G
Salta, Mayo 7 de 1944.
Debiendo ausentarse con destino a  lct Pro

vincia de- C atam arca en lee * fecha, el' Éxcmó. 
señor Interventor Federal/ y' encórítráñdtasé ’ aü- 
sente el señor Ministro de Gobierno,

El Interventor Federal en 1er Provincia" 
de Salta,

D E’ C R-E T i :  .
Art. 1? — Qúedá en ejercicio del. mando gu

bernativo de la  Provincia, S. S ;  el. señor, toii- 
nistro de Hacienda, Obras Públicas y Fomento-



•e interino . ele. Gobierno, Justicia e Instrucción ' GIOCOLA, con cargo de rendir cuentas, la su-
Pública, ingeniero CARLOS A. EMERY.' ma de CUATROCIENTOS DIEZ PESOS M|N.
. Art,. 2? — H ágase conocer este decreto al (.$ 410.— m[n.), para que con dicho importe

M inisterio.. del Interior. abone lós viáticos por el mes de abril de 1944,
Árt. 3 .o  —■ Comuniqúese, publíquese, irisér- del personal de esta intervención que se de-

fresé-én^el- Registró Oficial - y- aíchívesé.  ̂ talla: . ■ ■
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Gral. JÓSE MORALES^BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

: ..Es ..copia.: .
........ Miguel E. Oliva
Auxiliar ,59 del .Ministerio ; de G., J. e I. Pública

Decreto N1 3065-G
Salta*. Mayo.. 8 : de 1944. .,

El Ministro de Hacienda; Obras Públicas y 
Fomento én Éjeréidio del Mando Gubernativo 

v, de la¡ Provincia

• - 4 . D E  C R E T A :

Art. 1? — Encárgase del D esp acho: de la 
Cartera :de; G obierno, i Justicia e Instrucción Pú
blica, al Auxiliar •’ Mayor interinamente a ! car
go de la Sub-Secretaría del citado Departa
mento, don A. NICOLAS VILLADA.

Art. 29 — El presente decreto : 'será; refren
dado por el Sub-Secreíario de Hacienda.,: Obras 
Públicas Fomento a  cargo del despacho de 
•la .Cartera, -don Heraldo G arcía Borgonovo.
: Art. 39. - Comuniqúese, publíquese, insérte
se-; en el Registro. Oficial y archívese.

^/^//''X A R L O S A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:.. : ...... .. -

Miguel E. Oliva
Auxiliar 59- de) Ministe.rio ,3^ : G., J. e I. Pública

Decreto N- 3068-G
: S-'Cflta,, Mayo- 8  de 1944. \
3 'Debiendo. í Ictbonáfs.é.., los viáticos-’ correspon

dientes L al .mes :;d.e ab » l del . corriente año./ del 
perdona! civ il ■ccdscripto : a ;  esta Intervención,-, de 

•; acuerdo:;:Ce lo . dispuesto por decreto. N9 1937 del 
• ••.Superior' G obierno de la: Nación y habiéndose 

previsto por decreto N9 985 su pago con cargo 
--1 e b a j . ^ t w t e ^ r ^ . . - p ^ r ¡ -parte de la- Dirección 

General v.diQ¿' ^^ministraqtóij.':. d el•: M in isterio d el 
Interior,. . . .

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
v^Forhento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

:Sv?iÉO J  E T A :

Árt. Í9 — Liquídese al señor Contador G e
neral de la  Intervención don ROBERTO L'AN-

Apellido y Nombre Viático Importe a
Diario liquidar

M artellí Sixto C. $ 10.— $ 290.—
Morere Emilio " 1 0 . — " 60 .—
Seoane Jorge José " 10.— " 60 .—

;T o t a  1 . . . . . .  .......................................  $ 410.—

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento.. del . presente decreto, se imputará a  la 
cuenta "Superior Gobierno de la  Nación — Viá
ticos con cargo de. reintegro".

Art. 3. o . . Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS A. EMERY 
A, No Villada 

Heraldo C. García Borgonovo
Es copia:

Miguel E. Oliva
Auxiliar 59 del Ministerio de G., I. e I. Pública

Decreto N? 3073-G
, Salta, Mayo 9 de 1944.
: Encontrándose de regreso en esta Capital, el 
señor Sub-Secretarip de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, Doctor Jorge Alberto Civit,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Árt. í 9 - Encárgase del Despacho de la  Car
tera de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca, al Sub-Secretario de dicho Departamento, 
doctor JORGE ALBERTO CIVIT.

Art; 2,o —- Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS A. EMERY

A°. N. Villada.

Es copia:

Miguel E. Oliva
Auxiliar 5r dél Ministerio de G., J. e I. Pública
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Decreto N.o 3094 G.
Salta, Mayo 11 de 1944.
Expediente N.o 6212|1944.
Visto este expediente en el cual el Diario 

"La Provincia" presenta factura por $ 2 0 .—  
en concepto de un aviso de notificación, en el 
juicio ejecutivo Provincia de Salta vs. Andrés 
M. Sánchez; y atento lo informado por Conta
duría General con fecha 5 del corriente,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese a  favor del Diario "LA 
PROVINCIA", la suma de VEINTE PESOS M|N. 
($t 20 .— ) por el concepto expresado preceden
temente y con imputación a  la cuenta “DEU
DORES JUICIOS VARIOS".

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS A. EMERY 
Jorge A. Civil

Es copia:

Miguel E. Oliva
Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N.o 3096 G.
Salta, Mayo 11 de 1944.
Expediente N.o 6079 - 944.
Vista la renuncia presentada,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Acéptase la renuncia del cargo  
de Juez de Paz Suplente de la Localidad de 
Campo Quijano, presentada por don MANUEL 
G. SOLA.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS A. EMERY 
Jorge A. Civil

Es copia:

Miguel E. Oliva
Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N.o 3097 G.
Salta, Mayo 11 de 1944.
Expediente N.o 5913-944.
Visto este expediente en el que el señor Pre

sidente de la Comisaión Oficial de Corsos ele

va detalle de la inversión de fondos recauda
dos con motivo de los corsos realizados en el 
carnaval último;

Por consiguiente y atento lo informado por 
Contaduría General cón fecha 24 de Abril ppdo.,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébase la rendición de cuen
ta elevada por la Comisión Oficial de Corsos 
y que corre agregad a de fojas 2 á  21 del ex- 
pediente de numeración y año arriba citado, 
correspondiente a  la inversión de los fondos 
recaudados con motivo de la realización de los 
corsos efectuados en e\ carnaval último.

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS A. EMERY 
Jorge A. Civil

Es copia:
Miguel E. Oliva

Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e I. Públicq

Decreto N.o 3098 G.
Salta, Mayo 11 de 1944.
Expediente N.o 5914-944.
Visto este expediente en el que el señor In

terventor de la Comuna de El Quebracho^ (An
ta) solicita autorización para invertir lq par
tida destinada a  "muebles y útiles" del Inciso. 
29 Gastos Varios de la  Ordenanza General 4e  
Gastos y Cálculos de Recursos de dicha Co
muna; y atento lo informado por el señor Con
tador General de la Intervención,

El Ministro de Hacienda, Obras P ú b iicasy  
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  *— Autorízase al señor Interventor 
de la Comuna de EL QUEBRACHAL (Anta) a  
invertir, hasta tanto sea aprobada la Orde^ 
nanza General de Gastos y Cálculo de Recur
sos de dicha Comuna, la partida destinada a  
"Muebles y Utiles" del Inciso 29 — Gastos Va
rios.

Art. 2 .o  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS A. EMERY
A. N. Vi liada.  ̂ r

Es copia:
Miguel E. Oliva

Auxiliar 5’ del Ministerio de G., J. e I. Pública
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Decreto N.o 3125 G.
* Salta, -Mayo 13 de 1944. .
-Expediente N.o 6188|944 y agregado: Exp.: 

1473(944. ;
Vista la  renuncia presentada; y atento a  sus 

fundamentos,

Él Ministro de Hacienda/ Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

‘ Art-.-l.o -—: A céptase la renuncia al cargó de 
V o caí-h eU a- Comisión Provincial Pro-Museo y 
Archivé) Histórico de Salta, presentada por . don 
CARLOS ¿GREGORIO ROMERO SOSA; 'y nóm-' 
brasé^ - en-' -sü -reemplazo al Doctor EDMUNDO 
CORREA. -•

Aít;' 2 rO Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. • ■

CARLOS- A.- EMERY 
: ‘ ■ Jorge A. Civil

Es , cQpáa: ' ;  ? .

Miguel E. Oliva
Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N.o 3126 G.
"S-altd; 'Mayo' 13 de 1944.
E x ¿ ^ ié M e  'N.o 6459-letra M|944.

■ V isto-estéS ;:expediente en el que el señor In
terventor de la  Comuna de "El Tala", eleva a  
coñocimifeñtb y aprobación del Poder Ejecuti
vo el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Re
cursos p ara  regir en dicha Comuna durante 
el presente ejercicio económico 1944; atento a  
los informes, .producidos y a  lo dictaminado por 
el señor f is c a l  de Gobierno a  fs. 9 y 12 y no 
habiéndose nombrado Comisión de Vecinos en 
la  mencionada localidad,

El Ministro de H acienda, O bras Públicas y
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A , :

Art. l .o  — Apruébase el PRESUPUESTO DE 

GASTOS Y CALCULO DE RECURSOS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE EL TALA que *corre a  fs. 

1 0  y 1 1  del presente expediente, para regir 

durante . el ejercicio económico 1944.

Art. 2 .o  — Con copia autenticada de- este

decreto, rem ítase en devolución el expediente

N.o 6459-M|944 a  la  Municipalidad de "El T a
la " a 'lo s  efectos consiguientes.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS A. EMERY 
Jorge A. Civit

Es copia:

Miguel E. Oliva
Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N.o 3127 G.
■Salta, Mayo 13- de 1944.
Expediente N.o 6240-944. - 
Vista la renuncia presentada,

El Ministro de Hacienda, O bras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

- D E C R E T A :

Art. 1? — A céptase la  renuncia al cargo de 
luez de Paz Suplente del Distrito de IRUYA, 
presentada por don ANDRES SOSA.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér^ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS A. EMERY 
Jorge A» Civit

Es copia:

Miguel E. Oliva
Auxiliar 5? del Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N.o 3128 G.
Salta, Mayo 13 de 1944.
Expediente N.o 5832-944.
Visto lp solicitado por Jefatura de Policía en 

nota H.o 4094, de fecha 13 de Abril del año en 
curso, •

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

d© la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Nómbrase Sub-Comisarto de Po
licía de 2da. categoría de la  localidad de San 
Andrés (Dpto. de Orán) a  don BENIGNO FILO
MENO PLAZA (Matrícula N.o 3.873.373 — C la
se año 1899).

Art. 2 .o  — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS A. EMERY 
Jorge A. Civil

Es copia:

Miguel E. Oliva
Auxiliar 59 del Ministerio’ de G., J. e I. Pública
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Decreto N.o 3129 G.
Salta, Mayo 13 de 1944.
Expediente N.o 6146| 1944.
Vista la propuesta elevada por la Comisión 

de Vecinos de Tartagal para proveer a  los 
cargos de Juez de Paz Propietario y Suplente 
de dicha localidad,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :  '

Art. l .o  — Desígnase Juez de Paz Propieta
rio del Distrito Municipal . de TARTAGAL, al 
señor BENJAMIN R. RODAS/

Art. "2.o — Desígnase Juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de TARTAGAL, al señor 
J. MARTIN GROSA.

Art. 3 .o  — Los Jueces de Paz Legos nombra
dos por el presente decreto tomarán posesión 
de sus cargos, previo cumplimiento de las for
malidades de ley, y perm anecerán en sus fun
ciones durante el tiempo que señala  el art. 
165, 2? apartado de la  Constitución de la  Pro
vincia.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro de Leyes y archívese.

CARLOS A. EMERY 
Jorge A. Civil .

Es copia:

Miguel E. Oliva
Auxiliar 5? del Ministerio de G., J. e I. Pública

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA, 
OBBÁS PUBLICAS Y FOMENTO

Decreto N! 3031-H
Salta, Mayo 6  de 1944.
Expediente N9 15905| 1944.
Vista la  nota del señor Procurador Fiscal en 

la cual comunica la  conveniencia de que se 
comisione un funcionario encargado de tomar 
la posesión de la fracción de la finca El Por
venir que se incorpora a  lo: Provincia a  raiz 
del juicio ordinario reivindicatorío seguido con
tra don Francisco Aramayo, que se tramitó en 
el Juzgado de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil y en el cual la sentencia 
condena al demandado a  restituir el inmueble 
en el término de diez días, los frutos percibi
dos y los dejados de percibir y daños y per
juicios;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. 1? ~  Desígnase al Teniente Coronel (S. 
R.) don Hugo Monnaret De .Villars adscripto a  
esta Intervención para que tome posesión de 
la fracción de la finca El Porvenir,, incorpora
da a  esta Provincia a  raiz de la sentencia 
dictada por el señor Juez de la . Instancia 2a. 
Nominación en lo Civil, en el juicio ordinario 
reivindicatorío seguido por la  Provincia contra 
don Francisco Aramayo, sin perjuicio de. las 
actuaciones a  efectuarse en. el Registro Inmo
biliario, a  los efectos de comprobar en forma 
Fehaciente la insolvencia del demandado.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.;

GraL JOSE MORALES BUSTAMANTE
Carlos A, Emery

Es copia: . *■

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 3047-H
Salta, Mayo 6  de 1944.
Expediente N? 15266 año 1944.'
Visto este expediente en él cual el señor 

Héctor Saa, en representación de las Compa
ñías firmantes del Convenio con. la  - Provincia, 
de fecha 6  de abril de 1933, eleva para su 
aprobación las planillas de análisis de los 
gastos de elaboración de la  G asolina Casin- 
ghead por el primer semestre del año 1943, de 
"Lomitas" y "San  Pedro"; y

C O N S I D E R A N D O :

Que las liquidaciones presentadas se encuen
tran de acuerdo con la  producción de gasolina 
habida en el primer semestre del año 1-943;

Por ello y atento a  ..lo informado por la  
Dirección e Inspección de Minas,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. 1? — Apruébanse las planillas de a n á
lisis de los gastos de elaboración de la g a 
solina Casinghead, por el primer semestre del 
año 1943, de las plantas de gasolina de "Lo- 
mitas" y "San  Pedro", sin perjuicio de que en 
caso necesario, se proceda ad contralor con
table de los costos consignados.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
O ficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento
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Decreto N? 3048-H
Salta, Mayo 6  de 1944.
Expediente N9 15143 año 1944.
Visto este expediente en el cual la  Direc

ción General de Rentas solicita la  provisión de 
un libro "Diario - Mayor", de 100 folios dobles, 
para uso de la  misma; atento al presupuesto 
presentado por la  Cárcel Penitenciaría y lo in
formado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta« 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I9 — Adjudícase a  la  Cárcel Peniten
ciaría, la  provisión de un libro "Diario Ma
yor", de 1 0 0  folios dobles con destino a  la  
Dirección General de Rentas, al precio total de 
$ 125.10 (CIENTO VEINTE Y CINCO PESOS 
CON DIEZ CENTAVOS M|N.), suma que se li
quidará y abonará a  la Repartición ad judica
tario, en oportunidad en que el citado libro 
sea  recibido de conformidad y de acuerdo al 
presupuesto que corre agregado a  fojas 3 del 
expediente de numeración arriba citado.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Décreto, se imputará al 
Anexo H- Inciso 1- Item 1- Partida 1- de la  
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3 - 0  — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copia:

Sergio Que vedo Cornejo 
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3049 H.
Salta, Mayo 6  de 1944.
Expediente N.o 15218 - 1944.
Visto este expediente en el cual el señor Juez 

en lo Penal la . Nominación, Doctor Carlos A. 
Frías com unica que la  Excelentísim a Corte de 
Justicia ha confirmado la  regulación de los ho
norarios del perito don José M aría Leguiza- 
món en la  cau sa  seguida contra "Raúl A. Co
llados Storni por defraudación al Banco Pro
vincial de Sa lta " los que ascienden a  la  su
ma de $ 250.— más la suma de $ 39.70 por 
concepto de gastos ocasionados, los que han 
sido declarados a  cargo del Gobierno de la  
Provincia; atento a  lo informado por Contadu
ría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en Acuerdo de Ministros 
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 289.70 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUE

VE PESOS CON SETENTA CENTAVOS M|N.) 
que se liquidará y abonará al perito don José 
M aría Leguizamón,' por concepto de honorarios 
y gastos regulados en la  causa seguida contra 
''Raúl A. Collados Storni por defraudación al 
Banco Provincial de Salta" y confirmado por 
la Excelentísim a Corte de Justicia.

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará al 
Anexo H — Inciso I — Item 1 — Partida 7 — 
de la  Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3 . 0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
O ficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3050 H.

Salta, Mayo 6  de 1944.

Expediente N.o 12434rletra E-1944.

Visto este expediente en el cual el señor Er

nesto Elias, solicita la  devolución del importe 

abonado en la  Dirección General de Rentas por 

concepto de patentes de prestam ista hipoteca

rio y sus correspondientes multas, y

C O N S I D E R A N D O :

Que del informe producido por Dirección G e

neral de Rentas, se desprende que las citadas 

patentes fueron abonadas a  pesar de encontrar

se  c a n c e la d a s  la s  h ip o te c a s  c o rre s p o n d ie n te s  r a 

zón por la cual es procedente la  devolución so

licitada;

Por ello y atento a  lo informado por Conta

duría General;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 3 3 .— 

(TREINTA Y TRES PESOS M|N.) suma que se 

liquidará y abonará al señor ERNESTO ELIAS, 

en concepto de devolución del importe abonado 

por las-patentes de prestam ista hipotecario Nros.
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895 y 2420 por los años 1941 y 1943 respectiva
mente y de acuerdo al siguiente detalle:
A ñ o  1 9 4 1 .

Patente $ 12.—
A ñ o  1 9 4 1 .

Multa " 6 .— $ 18.—

A ñ o  1 94  3.
Patente $ 10.—

A ñ o  1 9 4 3. '
Multa " 5 .— " 15.— $ 33 .—m|n.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará a  
"CALCULO . DE RECURSO" RENTA ATRASA
DA".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3051 Hs
Salta, Mayo 6 de 1944.
Expediente N.o '15616 - 1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el señor José S. 
Lávaque.. auxiliar 59 de la  misma solicita rein
tegro de la  suma de $ 31.18, de acuerdo a  li
quidación de viáticos y movilidad agregad a al 
expediente N.o 12926-L[ 1944; atento 'a  lo infor
mado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 3 1 .18"(TREINTA Y UN PESOS CON' DIECI
OCHO CENTAVOS M|N.) que se liquidará y 
abonará al señor José S. Lávaque por concep
to de reintegro de gastos de movilidad y viá
ticos, de acuerdo a  las constancias que sur
gen del expediente N.o 12 .926-L| 1944.

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 
Anexo. H — Inciso I — Item 2 — Partida 1 — 
de la  Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de H acienda O. .Públicas y Fomento

Decreto N.o 3052 H.
Salta, Mayo 6 de 1944.
Expediente N.o 15745 - 1944.
Visto este expediente en el cual el señor Ju-

lio Rodríguez (hijo) presenta factura por la  
suma de $ 2.753.30 m|n. por concepto de arre
glos, limpieza y puesta en m archa del Moli
no Harinero de propiedad del Gobierno de la  
Provincia; atento a  lo informado por Sección 
Arquitectura y Contaduría G e n era l,'

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :  *'

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 2 .753.30 (DOS MIL ' SETECIENTOS CIN
CUENTA Y TRES PESOS CON TREINTA CEN
TAVOS M|N.) que se liquidará y -abonará cd 
señor Julio Rodríguez (hijo) en pago de. la  fac
tura que por concepto de arreglos, limpieza y  
puesta en m archa del Molino Harinero, corre 
agregad a al expediente de numeración arri
b a  citado.

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará a  la  
Ley 712" — Partida 10 "Pago del Pasivo Mo
lino Harinero".

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:
-c
Sergio Quevedo Cornejo 

O ficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3053 H.
Salta, Mayo 6 de 1944.
Expedientes Nros. 12070-L; 12320-B; 15393; 

15417; 15681; y 15965 año 1944.
Vistos estos expedientes re la tiv o s 'a  "facturas 

p-^sontadas por diversos conceptos;

El Interventor Federal en la Provincia- 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Reconócese un crédito por la  
suma de $ 50 .— (CINCUENTA PESOS MjN.), 
a  favor de la  A gencia de Informaciones • Pe
riodísticas "LOS DIARIOS", por concepto de 
suscripción del 2? semestre, según factura que 
corre agregada al -expediente N.o 12070-L|1944.

Art. 2 .o  — Reconócese -un crédito por la  su
ma de $ 226.20 (DOSCIENTOS VEINTISEIS PE
SOS CON VEINTE CENTAVOS M|N.), a  favor 
de JOSE ALVAREZ, por concepta-'de provisión 
de 60 cueros de cabños con destinò a  ía  'Di-
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rección de la  Cárcel Penitenciaria, según cons
tancias que corren agregadas al expediente 
N9 12320-B] 1944.

Art, 3 .o  — Reconócese un crédito por la  su
ma de $ 27.30 (VEINTISIETE PESOS CON 
TREINTA CENTAVOS M|N.), a  favor del señor 
JOSE MORALES, por concepto de provisión de 
diversos m ateriales eléctricos y mano de obra 
de -trabajos efectuados en la  C asa  de Gobierno, 
según constancia que corren agregadas al ex
pediente N? 15393 - 1944.

Ai*t. 4.o — Reconócese un crédito por la  su
ma de $ 166.84 (CIENTO SESENTA Y SEIS 
PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTA
VOS M|N.), a  favor del señor VIRGILIO GAR
CIA, por concepto de provisión de artículos v a
rios a  -la G licina de Depósito y Suministros, 
¿egun cohstctncias que corren agregadas al ex
pediente K.o 15417 - 1944.

Árt. S .o  — ífcecronócese un crédito por la  su
ma -de $ 1 . 8 0  (UN PESOS CON OCHENTA CEN
TAVOS M[N.), a  favor del señor VIRGILIO 
G-ARCI'A, por concepto de provisión a  la Ofi
cina de Depósito y Suministros, según constan
cias Que corrén agregadas al expediente N.o 
15681 - 1944.

Art. 6 .o — Reconócese un. crédito por la  su
ma de $ 64.40 (SESENTA Y CUATRO PESOS 
CON CUARENTA CENTAVOS M|N.), a  favor 
del señor EDUARDO BORGOÑON, por concep
to de provisión de útiles de escritorio a  la  Ofi
cina de Depósito y Suministros, según cons
tancias que corren agregadas al expediente 
N.o 15965 - 944.

Art. 7 .o  — Remítanse los expedientes de nu
meración y letra arriba citados, a  Contaduría 
General de la  Provincia a  los fines pertinentes.

Art. 8 . 0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficted l 9 -dé H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3064 H.
Salta, Mayo 8  de 1944.
Visto el Decreto N.o 3063 por el cual S. S. 

el señor Ministro de Hacienda, Obras Públicas 
y  Foménto queda a  cargo del Mando Guber- 
ndtivo y átento al Artículo 132 de la  Constitu
ción de Id Provincia,

t i  Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fortiento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. l .o  — Encárgase del Despacho del Mi
nisterio de HctGienda, Obras Públicas y Fomen**

to, al Sub-Secretario del mismo Contador Pú
blico Nacional don HERALDO C. GARCIA BOR- 
GONOVO.

Art. 2 .o  — El presente Decreto será refren
dado por el Auxiliar Mayor del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública interi
nam ente a  cargo del Despacho de la  Sub-Se- 
cretaría.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
A. N. Villada.

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3066 H.
Salta, Mayo 8  de 1944.
Expediente N.o 16015 - 1944.
Visto este expediente en el cual la  Adminis

tración de Vialidad de Salta  eleva a  conside
ración y aprobación del Gobierno de la  Pro
vincia el Acta de Vialidad N.o 31 de fecha 25 
de abril del corriente año,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébase el Acta de Vialidad 
N.o 31 de fecha 25 de abril de.l corriente año 
que corre agregad a al expediente de numera
ción arriba citado.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3067 H.
Salta, Mayo 8  de 1944.
Expediente N.o 1237| 1944.
Visto este expediente en el cual el Señor 

Pedro A. Velloso Colombres en su calidad de 
Presidente del Comité Ejecutivo del Segundo 
Congreso Agrario que se inaugurará en la  Ciu

dad de Córdoba el día 2 de julio del corriente 

año, solicita la  adhesión de esta Provincia al 

mencionado Congreso; y  teniendo en cuenta 

los fines del mismo,
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El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — D eclárase adherida a  la Provin
cia de Salta  al Segundo Congreso Agrario 
que se realizará en la  Ciudad de Córdoba y 
a  inaugurarse el día 2 de julio de 1944 y desíg
nase representante a  la misma a  S. S. el Se-o 
ñor Ministro de Hacienda O bras Públicas y 
Fomento.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
O ficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3069 H.
Salta, Mayo 8 de 1944.
Expediente N.o 15632| 1944.
Visto este expediente en el cual el señor Di

rector General de Rentas solicita que la im
presión de todo valor fiscal se realice en pre
sencia de tres funcionarios que podrían ser: el 
Contador G eneral de la  Provincia, Tesorero 
General y el Director General de Rentas, a  los 
efectos de su fiscalización, con la  facultad de 
guardar o destruir según el caso los clises em
pleados para la  misma; como asimismo auto
rización para dirigirse a  las autoridades nacio
nales y de otras Provincias a  fin de procurar 
antecedentes para proyectar una reglam enta
ción que contemple las necesidades del Fis
co;

Por ello y atento a  lo informado por Conta
duría General y dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de lct Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — C réase la  Comisión encargada 
del contralor de la  impresión de todos los v a
lores fiscales de la Provincia.

Art. 2 .o  — La m encionada Comisión será in
tegrada por el señor Contador General de la  
Provincia, Tesorero General y Director Gene
ral de Rentas, quienes tendrán a  su cargo la  
fiscalización de la  impresión de valores fisca
les y procederán a  guardar o destruir según 
el caso, los clises empleados para la  misma.

Art. 3 .o  — La Comisión creada proyectará

la reglam entación sobre el particular y la  ele
vará a  consideración del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, autorizán
dosela a  tal efecto para dirigirse a  las auto
ridades nacionales y de otras provincias a  
fin de procurar antecedentes para la misma. 

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de H acienda Q. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3070 H.
Salta, Mayo 8 de 1944.
Expediente N.o 16018| 1944.
Vista la  aceptación formulada por el Señor 

Veterinario Regional Doctor Nabor Diez pqra 
hacerse cargo de la  atención y administración 
de los toros pertenecientes al Gobierno de la 
Provincia,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Encárgase de la  atención y ad 
ministración de los toros pertenecientes a l Go
bierno de la Provincia, al Señor Veterinario Re
gional dependiente de la  Dirección de G ana
dería del Ministerio de Agricultura de la  Na
ción, Doctor NABOR DIEZ.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3071 H.
Salta, Mayo 8 de 1944.
Expedientes Nros. 5878-R| 1942 y 8677-I|1943.
Vistos estos expedientes relativos a  la  dona

ción ofrecida por el señor Alberto Romero Ló
pez, ^consistente en una fracción, de terreno de 

su finca denominada Potrero de Uriburu, ubi

cad a en el Departamento de Rosario de Lerma, 

para la  construcción de un Hogar-Escuela, a  

cargo del Consejo Nacional de Educación y 

atento a  las diligencias practicadas;



El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia
D E C R E T A :

Ár.t. l .o  — Acéptase la  Cesión Gratuita 
ofrecida por el Señor ALBERTO ROMERO LO
PEZ, de una fracción de terreno de su finca 
denominada "Potrero de Uriburu, ubicada en el 
Departamento de Rosario de Lerma; con una 
superficie' de 29 Has. 9985,16 mts2. para la  cons
trucción de un Hogar-Escuela.

Art. 2 .o  — Por la Escribanía de Gobierno, 
formúlese libre de todo , cargo para el doaante, 
lgr;. correspondiente escritura traslativa de do
minio, el que posteriormente se le transferirá' 
al Consejo N. de Educación, para los fines expre
sados y por el Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento agredézcase en forma muy 
especial al donante la  cesión gratuita efectua
da,. que revela sentimientos de progresos ha
cia  la  Provincia.

Art. 3.0 —• Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A» EMERY 
* . Heraldo C. García Sorgonovo 
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomenio
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Decreto N*o 3072 H.
■•Salta, Mayo 8 de 1944.

.-'Expediente N.o 3725-letra C|1937.
•••Visto este expediente relativo a  la compra 

efectuada por. el señor Gomidio Castaño del 
lote 4 de la. m anzana 18 del pueblo de Agua- 
ray; y

C O N S I D E R A N D O :

Que el primitivo comprador transfirió sus de
rechos al señor Alberto Martorell sin que el 
m ism o abonase las cuotas establecidas en la 
boletas de venta provisoria;

..Que. de las actuaciones que se agregan al 
presente Expediente se desprende la  falta de 
interés por la compra efectuada, circunstancia 
que fué confirmada posteriormente por don 
Laureano Árellano, encontrándose actualmente 
el ■ mencionado, lote desocupado;

P or. ello y atento a  lo dictaminado por el se- 
ñQr Ej.sca’1 de Gobierno,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y
Fomentó en Ejercicio del Mando Gubernativo 

dé la Provincia

~ D E C R E T A :

. Art. -i-, d ——.D enégase la aprobación estable
cida en el Artículo 2.o de la  boleta de venta
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provisoria de fecha 9 de noviembre- de 1934 
suscrita entre los señores Napoleón M arteare- 
na, en su carácter de Director General de 
Obras Públicas y como representante del Fis
co y el señor Gemidio Castaño, por la  cual es
te último adquiere • el lote N .o. 4 de la manza
na 18 del pueblo de Aguaray, Departamento 
de Or.án, debiéndose tener como disponible el 
mencionado lote.

Art. 29 — Comuniqúese)' publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C>* García Borgonovo

Es copia:

S’ergio Quevedo Cornejo 
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3074 H.
Salta, Mayo 10 de 1944.
Expediente N.o 15416| 1944.
Visto este expediente en el cual los señores 

Salomón, Bichara, Ábraham y Domingo 
Abraharn, representados por el Doctor Ernesto 
T. Becker solicitan se .les liquide los intereses 
correspondientes desde el 30 de diciembre de 
1943 al 10 de febrero de 1944 en el juicio por 
devolución de impuesto a  la  herencia en la 
sucesión de don losé Abraham; y teniendo en 
cuenta que por sentencia de fecha 20 de agos
to de 1943 recaída en el citado juicio se con
dena a  la Provincia a  devolver lo pagado con 
más los interses correspondientes,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Ari. 1. o — Autorízase el gasto de la  su m a  
de $ 84.74 (OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS M|N.), que. 
se liquidará y abonará al Doctor Ernesto T. 
Becker en representación de los señores S a 

lomón, Bichara, Abraham y Domingo Abraham 

en concepto de pago de los intereses corres

pondientes desde el 30 de diciembre de 1943 

al 10 de febrexo de 1944 como pertenecientes 

al juicio seguido contra la Provincia por de

volución de impuesto a  la herencia en la su

cesión de don losé Abraham.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará 

al Anexo H, Inciso 1, Item 1, Partida 7 de la 

Ley de Presupuesto vigente.
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Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.. Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo 

Jorge A. Civit
* Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3075 H.
Salta, Mayo 10 de 1944.
Visto el decreto . N.o 2832 de fecha 15 de 

abril del corriente año por el cual se prorroga 
por el término de 180 días el depósito a  plazo 
fijo efectuado en el Banco Provincial de Salta 
por la suma de $ 1 .500 .000 .— y se destina el 
interés que él mismo devengue a  Rentas G e
nerales, y

C O N S I D E R A N D O :

Que la  partida prevista en la Ley N.o 712 
"Para Pago del Pasivo de Molino Harinero" ha 
resultado insuficiente para hacer frente a  ero
gaciones imputables a  la misma;

Que por otra parte y a  efectos de colocar 
nuevamente en condiciones de explotación al 
referido molino han debido realizarse gastos 
por arreglos, limpieza, etc. por la  suma de 
$ 2.753.30, autorizados por decreto N.o 3052 
del 6 de mayo corriente;

Por todo ello,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
y en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l .o  — D éjase sin efecto la  imputación 
establecida en el artículo 2.o del decreto N.o 
3052 debiendo imputarse el referido gasto al 
presente decreto.

Art. 2 .o  — Modifícase el artículo 2.o del de
creto N.o 2832 de fecha 15 de abril del corrien
te año, debiendo destinarse los intereses que 
devengue el depósito a  plazo fijo efectuado en 
el Banco Provincial de Salta  por la suma de 
$ 1 .500 .000 .— (UN MILLON QUINIENTOS MIL 
PESO S M|N.) para pago de la  suma de $
2.753.30 (DOS MIL SETECIENTOS CINCUEN
TA Y TRES PESOS CON TREINTA CENTAVOS 
M|N.) a que se refiere el artículo l.o  del pre

sente decreto, destinándose el excedente a  re

forzar la  partida 10 del artículo 8? de la  Ley 

'712 .

CARLOS A. EMERY
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3076 H.
Salta, Mayo 10 de 1944.
Expediente N.o 1362 -  1944.
Teniendo en cfuenta que la  Ley de Apremio 

N.o 394, establece un sistem a de venta p ara 
los bienes de propiedad de los ejecutados, que 
no es adecuado para todos los casos, puesto 
que muchas veces puede presentarse la  nece
sidad de em bargar m ercaderías o efectos p e
recederos o que se desvalorizan sensiblem en
te con un largo estacionam iento como sucede 
por ejemplo en el caso de la  coca; y

C O N S I D E R A N D O :

Que cuando concurre la  circunstancia apun
tada la autoridad de Apremio nada puede h a
cer para evitar la  desvalorización o pérdida de 
los productos embargados; puesto que la  le 
gislación en vigencia le impone la  venta de 
ellos en rem ate público;

Que ese inconveniente puede ser obviado 
con gran beneficio tanto para el Fisco como 
para el ejecutado si se adopta un sistem a m ás 
expeditivo para la  venta de esos productos;

Por ello; y atento a  la  autorización confe
rida por el Ministerio del Interior según resolu
ción de fecha 10 de abril del corriente año re
caída en Expediente N.o 146641S11944;

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y  
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  — La autoridad de apremio estab le
cida en la  Ley N.o 394 podrá vender mediante 
licitación privada de precios e inmediatamente 
después de trabado embargo definitivo, las 
mercaderías o efectos sujetos a  rápida descom
posición o que se desvalorizan a  breve tér
mino.

Art. 2.o — El precio obtenido substituyer al 
objeto em bargado y vendido y continuará 
aquel embargado, hasta la  terminación del ju i
cio, en cuya oportunidad deberá satisfacerse 
de ése precio el importe de los impuestos y mul
tas adeudados y los gastos del juicio y se en
tregará o consignará a  favor del interesado, 
el remanente.
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Art. 3 .o  — Téngase por Ley de la  Provincia 
el presente^ decreto.

Art. 4'. o — .Comuniqúese/ publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3077 H.
, Salta, Mayo 10 de 4944. *

Expediente N.o 15503| 1944.
Visto el Decreto N.o 2770 de fecha 4 de abril 

del -corriente año por el cual se autoriza y li- 
¿quida a  favor de la firma C abad a y M osca la 

suma de $ 96.02; atento a  lo informado por Con
taduría General con fecha 13 de abril próximo 
pasado,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la: Provincia 
en Acuerdo de Ministros

. D E C R E T A :

'Art. l .o  — D éjase sin efecto el Decreto N.o 
2770 'dé 'fech a  4 de abril del corriente año.

Art. 2 .o  — Reconócese un crédito por la 
suma" dé $ 96.02- (NOVENTA Y SEIS PESOS 
CON' DOS CENTAVOS M|N.) a  favor de la  fir
ma C ábad á y Mosca, por concepto de provi
sión dé m ercaderías al Ministerio de Hacienda, 
ObVas Públicas y ” Fomento, de acuerdo a  la 
factura que corre agregad a al expediente de 
numeración arriba citado.

Art. 3 .o  — Remítase el presente expediente 
a , Contaduría General de la  Provincia a  los 
efectos pertinentes.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C» García Borgonovo 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
' Oficial P de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3078 H.
Salta,. Mayo 10 de 1944.
Expediente N.o 9617-letra T| 1943.
Visto este expediente en el cual el señor 

.Dam ián T abead a solicita se le liquide la  su
m a de $ 85.19 en concepto de recaudación de 
valores fiscales durante los años 1934 y 1935;

y teniendo en cuenta que la  suma reclam ada 
debe ser abonada por la  Administración de 
Vialidad de Salta  por cuanto se refiere á  re
caudaciones correspondientes a  dicha Admi
nistración,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio deKMando Gubernativg 

de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase a  la  Administración 
de Vialidad de Salta  a  liquidar al señor Da
mián Taboada la  suma de $ 85.19 (OCHENTA
Y CINCO PESOS CON DIEZ Y NUEVE CEN- 
VOS M|N.), en concepto de recaudación corres
pondiente a  los años -1934 y 1935.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3079 H.
Salta, Mayo 10 de 1944.
Expediente N.o 15409 año 1944.
Visto este expediente en el cual la Admi

nistración de Vialidad, de Salta  solicita - como 
aporte del Gobierno de la  Provincia la  suma 
de $ 5.000 para la  adquisición del m aterial 
asfáltico con destino a  los trabajos de carpeta 
bituminosa en la  obra de pavimentación del 
Monumento 20 de Febrero; atento a  lo' informa
do por Contaduría General y señor Contador 
General de la Intervención,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

en Acuerdo de Ministros 
de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 5 .0 0 0 .— 
(CINCO MIL PESOS M|N.), suma que se li
quidará y abonará a  la  Administración de Via
lidad de Salta, con cargo de rendición de cuep- 
tas, para que con dicho importe proceda a  ad
quirir el material asfáltico con destino a  los 
trabajos de pavimentación a  efectuarse en el 
Monumento 20 de Febrero.

Art. 2 .o  ■— El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará al 
Anexo H — Inciso 1 — Item 1 — Partida 7 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.
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Art. 3.o —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A, EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 3080-K
.Salta, Mayo 10 de 1944:
Expediente N9 16085| 1944.
Vista la nota presentada por el Coronel An

tonio Carlos Paladino, en su cprácter de Pre
sidente del Salta  Polo Club, en la que soli-# 
cita que como contribución del Gobierno de la 
Provincia se impriman en los talleres de la 
Cárcel Penitenciaría 300 ejem plares de los* Es
tatutos y Organización interna de ese Club,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas^ y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 78.05 
(SETENTA'Y OCHO PESOS CON CINCO CEN
TAVOS M|N.), suma que se liquidará y abo
nará a  la Cárcel Penitenciaría, por concepto 
de impresión de 300 ejem plares de los Estatu
tos y Organización interna del Salta  Polo 
Club.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H- Inciso 1- Item 1- Partida 7- de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo 

Jorge A. Civit
Es copia:

' Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto W 3081-H
Salta, Mayo 10 de 1944.
Expediente N9 15786|1944.
Visto este expediente en el cual la Direc

ción General de Estadística solicita la provi
sión de 4000 fichas en cartulina de diversos 
colores para uso de la misma; atento al pre
supuesto presentado por la  Cárcel Penitencia
ría y lo informado por Contaduría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de lq Provincia * 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 1° — Adjudícase a  la  Cárcel Peniten
ciaría la provisión de 4000 fichas en cartulina 
de diversos colores de 0. 10 x 0/15 metros con 
destino a  la  Dirección General de Estadística, 
al precio total de $■ 63.35 (SESENTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
M|N.), suma que se liquidará y abonará a la 
Repartición adjudicataria en oportunidad en 
que las citadas fichas sean recibidas de con
formidad y de acuerdo al presupuesto que 
corre agregado a  fojas 2 del expediente de nu
meración arriba citado.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H- Inciso 1- Item i- Partida 1 de la  Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A, EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3082-H
Salta, Mayo 10 de 1944.
Expediente N9 1599111944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual la firma Lardies 
y Compañía, Sociedad de Responsabilidad Li
mitada solicita devolución de .la  suma de $ 
4 5 .— por concepto de pago de contribución 
territorial de propiedades que no son de su 
pertenencia, por el año 1944; y  atento a  lo 
informado por Contaduría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y  
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de Id Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 36.66 
(TREINTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS M|N.), suma que se liquida
rá y abonará a  * la  firma Lardies y Compañía, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, por de
volución del importe abonado por concepto de 
contribución territorial correspondiente al año 
1944, sobre propiedades que no son de su per
tenencia, y de acuerdo al detalle que corre 
agregado a  fojas 12 del expediente de nume
ración arriba citado.
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A rt/29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a  "Ru
bros de Cálculo de Recursos - Contribución Te
rritorial".

Art. 39 — En lo que respecta a  la  suma de 
$ 8.58 (OCHO PESOS CON CINCUENTA Y 
OCHO CENTAVOS M|N.), provenientes del 
1 %0 de Vialidad, corresponde su devolución 
por la  Administración d e Vialidad de Salta. 

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.,

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3083-H
Salta, Mayo 10 de 1944.
Expedientes Nos. 6570-D-1935; 5530-1944 y 

7300-C-1937.
Vistos estos expedientes relativos a  los trá

mites seguidos en procura del cobro de- la 
deuda a  cargo de diversos, ex-Receptores y 
Expendedores, dependientes de la Dirección 
G eneral de Rentas; y

C O N S I D E R A N D O :

Que de acuerdo a  las disposiciones perti
nentes del Código Civil, las deudas a  que ha
cen referencias los presentes expedientes se 
encuentran prescriptas, excepción que opuesta 
por los deudores prosperarían y la  Provinciq 
sería condenada con costas;

Por ello y atento a  lo informado por Con
taduría G eneral, y lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fom ento en Ejercicio del M ando G ubernativo

dé ltf Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Téngase por incobrable el crédito 
de la  suma de $ 878.— (OCHOCIENTOS SE
TENTA Y OCHO PESOS M|N.), a  cargo del 
ex-Expendedor de Escoipe, don losé M. Albeza, 
procédase a  los descargos correspondientes por 
Contaduría General y Dirección General de 
Rentas, a  los efectos de regularizar la  Con
tabilidad y de acuerdo a  las constancias que 
corren agregadas al expediente N9 6570-D-1935.

Art. 29 — Téngase por incobrable el crédito 
por la  suma de $ 273.60 (DOSCIENTOS SE
TENTA Y TRES PESOS CON SESENTA CEN
TAVOS M|N.), a  cargo del ex-Recaudador de 
bosques de Joaquín V. González, don Angel 
Zelaya Lobo y p ro cèd a se la  los descargos co-

rrespondientes por Contaduría General y Di- 
. rección General de Rentas a  los efectos de 
regularizar la  contabilidad y de acuerdo a  las 
constancias que corren agregadas al expedien
te N? 5530-1944.

Art. 3? — Téngase por incobrable el cré
dito por la  suma de $ 240.50- (DOSCIENTOS 
CUARENTA PESOS CON CINCUENTA CENTA
VOS M¡N.), a  cargo de Nazario J. O rellana 
proveniente de la  compra de sem illa de p a
pas Ley 380, procédase a  los descargos corres
pondientes por Contaduría General y Dirección 
General de Rentas a  los efectos de regulari
zar la  contabilidad y de acuerdo a  las cons
tancias que corren agregadas al expediente N! 
7300-C-1937.

Art. 4.0 — .Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3084-H
Salta, Mayo 10 de 1944.
Expediente N? 15646-1944.
Visto este expediente elevado por la  Direc

ción General de Hidráulica, en el cual el se- 
ñor* J. Atilio Bruzzo presenta al cobro el cer* 
tificado N9 3 final, de la  construcción de de
fensas en el- río Mojotoro, por valor de $
2.069.31 y planilla detallada de los gastos 
efectuados en las obras complementarias de 
defensas en el río Mojotoro, autorizada por la 
Dirección General de Hidráulica; atento a  lo 
informado por Contaduría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 19 — Autorízase el gasto de la  suma 
de $' 2.069.31 (DOS MIL SESENTA Y NUEVE 
PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS M|N.), 
que se liquidará y abonará al contratista se
ñor J. Atilio Bruzzo, en pago del certificado 
final N9 3 de las obras de defensas efectua
da en el río Mojotoro.

Art. 29 — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 1.616.23 (UN MIL SEISCIENTOS DIECI
SEIS PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS 
M|N.), que se liquidará y abonará al contra
tista J. Atilio Bruzzo en pago de la planilla, 
por concepto de obras imprevistas efectuadas 
en las defensas en él tío  Mojotoro.
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Art. 39 —. Contaduría General tomará las 
medidas pertinentes a  los efectos de la  reten
ción del 10%  que corresponde sobre el ’ im
porte autorizado por el artículo l 9 

Art. 4? — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decréto se imputará a  
la  Ley 712- Partida 14- "O bras de Defensa en 
los Ríos para Poblaciones".

Art. 5 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y " Fomento

Decreto W 3085-H
Salta, Mayo 10 de 1944.
Expediente N9 10390-letra S| 1943.
Visto este expediente en el ■ cual la Sección 

Arquitectura solicita la suma de $ 8.000 para 
ser destinada a  efectuar experiencias amplias 
en m ateria de suelo-cemento, para la 'construc
ción de casas para obreros; y

C O N S I D E R A N D O :

Que es de fundamental importancia tratai 
de llevar a  la  práctica estas construcciones 
contemplándolas bajo  sus dos aspectos: soli
dez y economía;

Que las ventajas que se le atribuyen al sue
lo-cemento sobre los demás m ateriales conoci
dos de uso corriente, debe ser motivo de es
tudio a  los efectos de su aplicación en esta 
Provincia donde el Gobierno está encarando la 
construcción' de casas para obreros;

Por ello y atento a  lo informado por Con
taduría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 8 .0 0 0 .— 
(OCHO MIL PESOS M|N.), suma que se li
quidará y abonará a  la  Sección Arquitectura 
con cargo de rendición de cuentas, para que 
con dicho importe proceda a ' realizar experien
cias amplias en m ateria de suelo-cemento, de
biendo encarar por vía administrativa construc
ciones experim entales a  los efectos de reunir 
conclusiones precisas que serían aplicadas en 
lo sucesivo.

■ Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a  la 
Ley 712 Partida 6- " C a s a s ’para obreros y em
pleados”.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS Ao EMERY 
Heraldo C- García Borgonovo

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

Decreto N? 3086-H
Salta, Mayo 10 de 1944.
Expediente N9 15913-1944.
Visto este expediente en el cual la  Dirección 

General de Rentas, solicita la  designación del 
señor Herberto Díaz Olmos, como Expendedor 
de Guías de El Potrero, Departamento de Ro
sario de la Frontera;

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R  E T A :

Art. I9 — D esígnase al * señor Herberto Díaz 
Olmos, M atrícula N9 520758 — Distrito Militar 
N9 4 — Clase 1899, para desempeñar el "car
go de Expendedor de Guías, Transferencia de 
Cueros, Marcas y Multas Policiales de El Po
trero, Departamento de Rosario ‘de la  Fronte
ra, quien, deberá presentar fianza suficiente a 
satisfacción del Poder Ejecutivo.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia: • , 

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

D ecreto N? 3087-H
Salta, Mayo 10 de 1944.
Vistas las necesidades del servicio,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — D esígnase Ayudante Principal de 
la Dirección General de Agricultura y G anade
ría e Industrias al señor RAMON F. BARBARAN, 
Matrícula 3919631 — Distrito Militar N9 63 —

Clase 1889, con la asignación mensual de $

200.— (DOSCIENTOS PESOS M|N.), que para

dicho cargo fija la  ley de Presupuesto en vigor.
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Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. Garda Borgonovo

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficigl Mayor de H acienda O. P. y Fomento

Decreto N? 3088-H
Salta, Mayo 10 de 1944.
Expediente N? 1428| 1944.
y is ta  }a .presentación de la  Sociedad Rural 

Salteña por la  que solicita la  modificación del 
decreto N? 179 de ,esta Intervención de fecha 30 
4e julio de 1943 por .el cual quedó prohibido 
hasta el 31 de octubre de 1946 el sacrificio de 
terneras, vaquillonas y vacas menores de seis 
ánós, así cóhio las de mayor edad que presen
taran signóá visibles de gestación avanzada; y

C O N S I D E R A N D O :

Que el decreto ,de referencia fué dictado en 
.defensa del acervo ganadero de la  Provincia 
cu ya merma alarm ante se comprobó a  través 
del exam en de las estadísticas oficiales;

Que la  Sociedad Rural Salteña había  ex
puesto reiteradam ente la  gravedad de la  si
tuación ganadera local coincidiendo en su a c 
tual presentación en destacar que la  medida 
gubernativa precitada, inspirada en altos pro
pósitos de previsión económica, obtuvo en su 
hora la  adhesión dé los ganaderos representa
dos por dicha sociedad;

Que las circunstancias transitorias- actuales 
destacadas por la  Sociedad Rural Salteña en 
su presentación entre las que sobresale el en
carecimiento de la carne destinada al consu
mo de la población salteña, en virtud de la 
escasez de ganado, justifica la  suspensión tem
poraria de la  prohibición establecida por el de
creto N? 179;

Por todo ello,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo . 

de leí Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — D éjanse en suspenso hasta el l 9 
de octubre de 1944 los artículos 1* y 29 del de- 
cr.eto N9 179 quedando prohibido hasta igual 
fecha el sacrificio de terneras, vaquillonas y 

yacas menores de cuatro* años de edad y las 

de más de cuatro años que denoten signos vi

sibles de gestación.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y-Fomento.

Decreto N? 3Q89-H
Salta, Mayo 10 de 1944.
Expediente N9 4819-letra A| 1943.
Vistas estas actuaciones relativas a  la  soli

citud de jubilación ordinaria presentada por la 
señorita Flora Alderete Avellaneda, M aestra 
de grado de la  Escuela Juan Bautista Alberdi 
de esta Ciudad, dependiente del Consejo G e
neral de Educación de la  Provincia; y

C O N S I D E R A N D O :

Que con los certificados que corren agrega
dos al presente expediente, se comprueba que 
la  recurrente ha prestado servicios en la  Ad
ministración de laj Provincia durante el término 
fijado por la  Ley N? 207, para tener derecho a 
gozar de la  jubilación ordinaria, como asim is
mo comprueba el límite de edad necesario 
con los documentos adjuntos;

Por ello, atento a  lo informado por la  C a ja  
de Jubilaciones y Pensiones y a  lo dictamina
do por el señor Fiscal de Gobierno,

I
El Ministro de Hacienda, Obras Públicas £
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Acuérdase jubilación ordinaria a 
la  señorita FLORA ALDERETE AVELLANEDA,
e n  e l c a r g o  d e  M a e s tra  d e  g ra d o  d e p e n d ie n te  
del Consejo General de Educación, con la  asig 
nación mensual de $ 132.28 (CIENTO TREIN
TA Y DOS PESOS CON VEINTE Y OCHO 
CENTAVOS M|N.), suma que se liquidará y 
abonará por la  C a ja  de Jubilaciones y Pen
siones, desde la  fecha en que la  interesada 
deje de prestar servicios, conforme, al artículo

29 de la  Ley N9 207.

Art. 2.o *— Comuniqúese, publíquese,. etc..

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor d$ Hacienda, O. P. y Fomento
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Decreto N? 3090-H
Salta, Mayo 10 de 1944.
Expediente N9 3271-letra B|943.
Vista la deuda de la  ex-Cooperativa Agrí

cola Harinera de Salta  Ltda. con la  Junta Re
guladora de Granos que asciende según las 
constancias del expediente de numeración y 
letra arriba citccdo a  $ 11.627.68; y 

C O N S I D E R A N D O :

Que la  Provincia se ha hecho cargo del 
pasivo de la  reíerida ex-Cooperativa conforme 
a  la  ley 709 del 17 de diciembre de 1942;

Que los fondos votados ^>or la  Ley de .Em
préstito 712 artículo 89 Partida 10 “Para Pago 
del Pasivo del Molino Harinero" en su asigna
ción originaria resultaron insuficientes parq 
hacer frente al referido crédito de Ico Junta 
Reguladora luego de haberse atendido el pa
go del resto del pasivo;

Que la  Intervención Federal ante esa  situa
ción dispuso constituir un depósito a  plazo fi
jo con los fondos correspondientes a  otras par
tidas cuyas inversiones se encuentran en vías 
de realizar, debiendo reforzarse con los intere
ses a  devengarse la  aludida partida "Para Pa
go del Pasivo del Molino Harinero";

Por todo ello, y atento a  lo informado por 
Contaduría General,
El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la! Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art: l9 — Autorízase el gasto de la suma 
de $ 11.627.68 (ONCE MIL SEISCIENTOS VEIN
TISIETE PESOS CON SESENTA Y OCHO CEN
TAVOS M|N.), que se liquidará y abonará a 
la  Junta Reguladora de Granos por concepto 
de pago por reajuste del sobre-precio al trigo, 
al 30 de noviembre de 1941, de acuerdo con 
las Resoluciones Nos. 30683 y 32117 del Minis
terio de Agricultura de la  Nación, conforme al 
detalle que corre a  fs. 3 del expediente de nu
meración y letra arriba citado.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará tran
sitoriamente al mismo, atendiéndose de Rentas 
G enerales con cccrgo de reintegro en oportuni
dad de acreditarse a  la  Ley 712- Artículo 8? 
Partida 10 los intereses devengados previstos 
en el Decreto N9 3075 del 10 de mayo corriente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C» García Borgonovo 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3091-H
Salta, Mayo 10 de 1944.
Expediente N9 15368| 1944.
Visto el Decreto N9 2790' de fecha 12 de ab ril' 

del corriente año por el cual se coutoriza el 
gasto de la  suma de $ 25.75 a  favor del señor 
Abdón Yazlle por concepto de duplicidad de 
pago de Contribución Territorial; atentò a l’ in
forme producido por Contaduría General con 
fecha 19 de abril ppdo.,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del M ando Gubernativo 

de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A , :

Art. I9 — D éjase sin efecto el Decretò Nf 
2790 de fecha 12 de abril' del corriente año.

Art. 29 — Autorízase el g a s to - de la  suma 
de $ .25 .75  (VEINTICINCO PESOS CON SETEN
TA Y CINCO CENTAVOS- M|N.), que se liqui-, 
dará y abonará al señor Abdón- Yazlle por 
concepto de duplicidad de pago por Contribu
ción Territorial e intereses de su propiedad 
catastrada bajo  el N9 59 ubicada en el De
partamento de Orán por el año 1943.

Art. 39 — El gasto que demandé el cumpli
miento del presente Decreto se" imputará a ‘ 
"Cálculo de Recursos —Renta A trasada".

Art. 49 — En lo que resp ecta’ a  la  suma de 
$ 5 . — (CINCO PESOS M|N.), proveniente del 
1 %0 de Vialidad corresponde su devolución por 
la Administración de Vialidad de Salta,

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
O ficial l 9 dé Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N.o' 3092 H;
Salta, Mayo 10 de 1944.
Expedientes Nros. 155631944 y 1555'3|944.
Vistos estos expedientes en los cuales' la  Cur

tidora Salteña Sociedad de Responsabilidad 
Limitada solicita autorización para realizar 
las obras necesarias a  fin de arrojar al Río 
Rosario las aguas residuales de la  industria 
que explota, las cuales lo estarían libres dé 
m aterias orgánicas en putrefacción, como * así 
también que por la  Dirección G eneral de Hi
dráulica se les conceda en calidad de présta
mo moldes para caños de hormigón a  fin de 
construir con los mismos las cañerías nece
sarias p ara llevar dichas aguas al citado río
y;
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C O N S I D E R A N D O :

Qüe de a cu e rd o 'a  lo dispuesto en el Inciso 
39 del Artículo 2340 del Código Civil los ríos y 
sus cauces y todas las aguas que corren por 
cauces naturales, son bienes públicos del Es
tado General y de los Estados particulares, 
por lo cual él Poder Ejecutivo está autorizado 
a  conceder el uso de un bien público del Es
tado Provincial como sería el volcar en el ci
tado río las aguas servidas provenientes del 
citado' establecim iento industrial;

Que como en el recorrido del canal se afec
tan bienes municipales, tales como el cruce 
de calles y acequias de aprovechamiento - c o 
mún, la  autorización necesaria para la  cons
trucción y recorrido del canal debe em anar de 
la  Municipalidad de Rosario de Lerma;

Que por la  falta de absorción de los pozos 
de desagüe que actualm ente existen se le ha 
planteado una difícil situación a  la  empresa 
recurrente, motivada por el acumulamiento de 
aguas servidas;

Por ello y atento a  lo dictaminado por el 
Señor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase a  la  Curtidora Salteña 
. Sociedad de Responsabilidad Limitada,^ el uso 
con carácter precario del cauce del Río Ro
sario, a  fin de que en el mismo pueda volccfr* 
las aguas servidas, previa conformidad que al 
efecto deberá prestar la Dirección G eneral d e’

■ Hidráulica, para evitar con ello las consiguien
tes contaminaciones que se originarían si las 
aguas residuales no salieran de la  curtiem
bre en una perfecta purificación,; como así 
tam bién el perjuicio que se pueda ocasionar 
a  terceros, quedando sujeta* en cualquier ins
tante a  revocación la  presente autorización 
si se. comprobase que las aguas servidas no 
reúnen los requisitos precedentem ente expre
sados.

Art. 2 .o  — Para realizar las obras necesarias 
a  fin de poder arrojar las aguas residuales al 
Río Rosario, la  Curtidora Salteña Sociedad de 
Responsabilidad Limitada deberá pedir la  auto
rización necesaria  a  la  M unicipalidad de Ro
sario de Lerma como así también solicitar la 
conformidad de los propietarios cuyos terrenos 
airaviese la  cañería a  construirse.

Art. 3 . o ---- Autorízase a  la  Dirección G ene
ral de Hidráulica a  ceder a  la  Curtidorcc Salte- 
ña Sociedad de Responsabilidad Limitada, en 
carácter de préstamos por el término de 60 
días hasta 20 .moldes de caños de hormigón,

' pre.vio depósito en garantía de $ 100 (CIEN

PESOS M|N.) por cada molde que se retirara, 
suma que le será restituida a  la  devolución 
de los moldes en perfectas condiciones.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3093 H.
Salta, Mayo .10 de 1944.
Siendo necesario disponer lo pertinente para 

atender los gastos originados por el traslado 
y estada de S. E. el señor Interventor Federal 
a la  provincia de Catam arca en cumplimiento 
de misión oficial,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
y en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese al señor Tesorero G e
neral de la Provincia la  suma de $ 500.—■* 
(QUINIENTOS PESOS M|N.) que pondrá a  
disposición de S. E. el Señor Interventor Fe
deral Genéral de Brigada (S. R.) Don José 
M orales Bustamante a  fin de que con dicho 
importe atienda los gastos originados por su 
traslado y estada en la  ciudad de Catam arca.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará 
al ANEXO H — Inciso' 1 — Item 1 — Partida 
7 — de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
H eraldo C. G arcía Borgonovo  

Jorge A. Civit
Es copia: .

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

Decreto N.o 3099 H.
Salta, Mayo 11 de 1944.
Expediente N.o 15952| 1944.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General do 'Rentas solicita se designe Expen
dedor de Guías, .Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de' la  localidad de San 
Carlos al señor ADOLFO CASTILLO DIEZ, a c 
tual Comisario de Policía,
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El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — D esígnase al señor ADOLFO CAS
TILLO DIEZ, Matrícula N.o 3.880.768 — Distri
to Militar N.o 62, C lase 1912, Expendedor de 
Guías, Transferencia de Cueros, M arcas y Mul
tas Policiales de la  localidad de San Carlos, 
quien antes de tomar posesión de su cargo, 
d eberá presentar fianza a  satisfacción del Go
bierno de la  Provincia.
• Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo -

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3100 H.
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N.o 12233 letra H| 1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Domingo Néstor Herrera; solicita jubilación ex
traordinaria en el cargo de Inspector del ex- 
Departamento Provincial del Trabajo, hoy De
legación Regional de la  Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social; y

C O N S I D E R A N D O :

Que de los informes producidos por la  Junta 
Administradora de la  C a ja  de Jubilaciones y 
Pensiones y por la  Dirección Provincial de S a 
nidad, el recurrente se encuentra imposibilita
do físicamente para seguir desempeñando di
cho cargo, por lo que es procedente conce
derle' la  jubilación extraordinaria por el térmi
no de tres años de acuerdo a  lo establecido 
por el artículo 21 de la Ley 207;

Por ello, y atento a  lo dictaminado por el 
señor. Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Acuérdase jubilación extraordina
ria en el cargo de Inspector del ex-Departa- 
mento del Trabajo, hoy D elegación Regional 
de la  Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 

~al señor Domingo Néstor Herrera con la  a s ig 
nación mensual de $ 82.49 (OCHENTA Y DOS

PESOS CON CUARENTA Y NUEVE' CENTA

VOS M|N.), y por el término de tres años, de-

UAG. 23

biendo liquidarse dicha suma por la  C a ja  de 
Jubilaciones y Pensiones desde la  fecha en que 
el interesado haya dejado de prestar servicios. 

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
O ficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3101 H.
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N.o 15556|1944.
Visto este expediente en el cual la  Reve

renda Hermana Superiora del Convento San  
Bernardo de Monjas Carmelitas Descalzas, so
licita del Gobierno de la  Provincia el pago 
de la  deuda que por concepto de pavim enta
ción adeuda dicho monasterio; y teniendo en 
cuenta que en el Inciso 99 del Artículo 8? de 
la  Ley 712 se dispone de fondos para el pcogo 
del mismo,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y  
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 4 .279 .27  (CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTISIETE 
CENTAVOS M|N.), que se liquidará y ab o n a
rá  a  la  Dirección General de Rentas, en pago 
de la  deuda por pavimentación de las pro
piedades de las Hermanas Carm elitas D escal
zas del Convento S a n  Bernardo.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará 
al Artículo 89, Inciso 99 de la  Ley 712.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3102 H.
Salta, Mayo . 12 de 1944.
Expediente N.o 15081 y 15328| 1944.
Visto este expediente relativo a  la  solicitud 

efectuada por Dirección General de Hidráulica 
en el sentido de alquilar un local para depó
sito de la  misma; atento a  la  propuesta pre
sentada por el señor Isaac Fernández que ofre
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ce alquilar un galpón cerrado de 25 metros 
de largo por 7 1|2 de ancho, ubicado en la  c á 
lle Juan Martín Leguizamón 1156 con opción 
para ocupar un fondo adyacente de 15 metros 
de -largo por 10 metros de ancho, cómo asimis
mo conceder el permiso de entrada para 
vehículo por el portón contiguo, al precio de 
$ 60 .— mensuales, con contrato de locación 
por dos años; y

C O N S I D E R A N D O :

Que el local actualm ente ocupado por la  
Dirección General de Hidráulica es en extre
mo reducido y . no contempla . las necesidades 
de esta Repartición, por lo que deben adoptar
se las medidas pertinentes á  fin de dotar a  la  
misma de las comodidades necesarias e im
prescindibles para el̂  normal desenvolvimiento 
de sus actividades;

Por ello y atento a  lo informado por Conta
duría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento ’ en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase a  Dirección General 
de H idráulica. para proceder a  alquilar al se 
ñor Isaac Fernández uñ local ubicado en la  
Calle Juan Martín Leguizamón 1156, cerrado 
con 25 metros de largo, por 7 1|2 de ancho, p a
ra ser'utilizado como depósito de la  misma, en 
las condiciones establecidas en la  propuesta 
que corre agregad a a  fojas 9 del expediente 
N.o- 15081, al precio de $ 60 .— (SESENTA 
PESOS MjN.)- mensuales y por el término de 
dos años. •

Art. 2. o '— El gasto que demande el cumpli
miento del* presente Decreto, se imputará al 
Anexo D. — Inciso XI — Item 1 — Partida 2 
— de *la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Por Escribanía de Gobierno ex
t ié n d a s e  e l co n tra to  d e  lo c a c ió n  co rre sp o n d ie n te .

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY
Heraldo Ce García Borgonovo

Es copia:
Sergio Quevedo Cornejo

Oficial 1° de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3103 H.
Salta, Mayo 12 de '1944.
Expediente N.o 5932|1944.
Visto este expediente .en el cual la Adminis

tración del diario "El Intransigente"  ̂eleva fac
tura para su cobro por la suma de 3 0 .— por 
concepto de publicación de aviso: Edicto - Ci
tación de juicio a  Delfín Pérez"; y atento a  lo 
informado por Contaduría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C.-R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 30 .— 
(TREINTA PESOS M|N.), sum a-que se liquidará 
y abonará a  la  Administración del diario "El 
Intransigente", en pago de la  factura que por 
concepto de publicación de aviso: "Edictos - 
Citación de juicio a  Delfín Pérez", corre agre
gad a al expediente de numeración arriba c i
tado.

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cumpli1 ■ 
miento del presente Decreto, se imputará a  la 
cuenta "DEUDORES JUICIOS VARIOS".

Art. 3.0 - -  Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N„o 3104 H.
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N.o 15994| 1944.
Vista la necesidad de dotar a  la  central de 

los teléfonos internos de la  Administración de 
una batería para el̂  funcionamiento de los 
mismos; y

C O N S I D E R A N D O :

Que de la cotización de precios efectuada 
por la  Oficina de Depósito y Suministros resul
ta más conveniente en razón a  su menor pre
cio, el presupuesto presentado por la  Compa
ñía de-Productos Conen Sociedad Anónima;

Por ello y atento a  lo informado por Con
taduría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio dél Mando Gubernativo 

de la  Provincia 
y en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase a  la  Com pañía de 
Productos Conen Sociedad Anónima, la  provi
sión de una batería  de 8 volts. 12.5 A. H. con 
p lacas de gran superficie, com puesta de 4 
elementos y 2 volts cada uno, en vasos de vi
drio armados en c a ja  de madera, c o n ' destino 
a  la  central de los aparatos internos de la  Ad
ministración al precio -total de $ 145.— (CIEN
TO CUARENTA Y CINCO PESOS M|Ñ.), suma 
que se liquidará y abonará al adjudicatario^
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en oportunidad en que la  citada batería sea  
recibida de conformidad y de acuerdo al pre
supuesto que corre a  fojas 1 del expediente 
de numeración arriba citado.

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H — Inciso 1 — Item 1 — Partida 7 
de la  Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García  ̂Borgonovo 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3105 H.
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N.o 15813 año 1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

G eneral de Rentas, en el cual el señor Manuel 
Gorjón solicita devolución de la  suma de $ 
52.50 m|n., abonado de más por el señor Anto
nio Santiapichi; por concepto de pago dupli
cado de la boleta catastral N.o 968 de la  pro
piedad .ubicada en Betania, Departamento de 
Campo Santo por el corriente año; atento a  los 
informes producidos por Dirección General de 
Rentas y Contaduría General

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas* y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 42.50 (CUARENTA Y DOS PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS M|N.), que se liqui- 

n dará y abonará al señor A n to n io  S a n tia p ic h i,  
por concepto de duplicidad de pago de con
tribución territorial e intereses de su propiedad 
catastrada bajo  el N? 968 ubicada en Betania, 
Departamento de Campo Santo, por el corrien
te año.

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a 
"CALCULO DE. RECURSOS CONTRIBUCION 
TERRITORIAL".

Art. 3 .0  — En lo que respecta a  la  suma de 

$ 10.— (DIEZ PESOS M|N.), proveniente del

1 %0 de Vialidad, corresponde su devolución 

por la  Administración de Vialidad de Salta.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3106 H.
Salta, Mayo de 1944.
Expediente N.o 16136| 1944.
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración del diario "EL INTRANSIGENTE" pre
senta factura por la suma de $ 2 0 .— por con
cepto de publicación de aviso: "Edicto - Noti
ficación de Sentencia en el juicio ejecutivo 
Gobierno de la  Provincia de Salta  vs. Andrés 
M. Sánchez"; y atento a  lo informado por Con
taduría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art: l .o  — Autorízase el gasto de $ 2 0 .— 
(VEINTE PESOS M|N.), suma que se liquidará 
y abonará a la Administración del diario *"EL 
INTRANSIGENTE", en pago de la  factura que 
por concepto de publicación de aviso: "Edic
tos-N otificación de Sentencia en el juicio e je 
cutivo Gobierno de la  Provincia de Sa lta  vs. 
Andrés M. Sánchez", corre agregad a al expe
diente de numeración arriba citado.

. Art. 2 .o  — El gasto - que demande el Cum
plimiento del presente Decreto, se imputará 
a  la  cuenta "DEUDORES JUICIOS V/W.OS"

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíq

CARLOS A. ER¿/'-\:,.V 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N*o 3107 H.
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N.o 16039] 1944v.
Visto este expediente en el c u a l , Dirección 

General de Rentas solicita autorización para 
hacer pintar las puertas d e l ' automóvil que 
presta servicios en esa  Dirección con la leyen
da: "Dirección General de Rentas"; atento al
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presupuesto presentado por la  firma Francisco 
Moschetti y Cía. y a  lo informado por Conta
duría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase a  la firma Francisco 
Moschetti y Compañía, la impresión de la  le
yenda: "Dirección General de Rentas" en las 
dos puertas y partes trasera del automóvil que 
presta servicios en la  misma, al precio total 
de $ 25 .— (VEINTICINCO PESOS M|N.), suma 
que se liquidará y abonará a  la  firma adjudi
catario en oportunidad de que dicho trabajo 
sea  recibido de conformidad y de acuerdo 
al presupuesto que corre agregado a  fojas 1 

del expediente de numeración arriba citado.
Art. 2.o — El gasto que¡ demande el cumpli

miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H — Inciso 1 — Item 1 — Partida 6  de 
•la Ley de Presupuesto en vigor. *

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY. 
Heraldo C* García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3108 H.
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N.o 16134)1944.
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración de Vialidad de Salta, eleva para apro
bación" del Poder Ejecutivo el Acta N.o 32 de 
fecha 2  de mayo en curso,

Por ello,

El Ministro de H acienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébase el Acta N.o 32 de fe
cha 2 de mayo del corriente año, de la Admi
nistración de Vialidad de Salta, que corre agre
gad a a  fojas 2  del expediente de numeración 
arriba citado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C* García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3109-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N9 15803| 1944.
Visto este expediente en el cual el señor Ra

món Balboa solicita el pago de la  suma de $ 
2 3 6 .8 0 'por comisiones que le corresponden en 
su carácter de ex-Receptor de Rentas de Ro
sario de la  Frontera, que fuera reintegrada a  
Tesorería General por nota de ingreso N9 -8260 
por encontrarse ausente en aquella oportuni
dad^ y atento a  lo informado por Contaduría 
General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

 ̂ D E C R E T A :

Art. I9 — Liquídese a  favor del señor RA
MON BALBOA, la  suma de $ 236.80 (DOSCIEN
TOS TREINTA Y SEIS' PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS M|N.), .por concepto de comisión 
que le corresponde en su carácter de ex-Ré- 
ceptor de Rentas de Rosario de la Frontera, 
cuyo importe fuera reintegrado a  Tesorería G e
neral de la  Provincia con fecha 24 de febrero 
de 1944, según nota de ingreso N? 8260.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a  la 
cuenta "Sueldos Devueltos".

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial 1 ? de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3110-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N9 12207-letra T| 1944.
Visto el Decreto N9 2769 de fecha 4 de abril 

del corriente año por . el cual / se autoriza a 
favor de la señora Rosario Vda. de Torres las 
sumas de $ 117.60 y $ 50 .— por concepto de 
comisión que le corresponde por conexiones de 
aguas corrientes efectuadas durante el año 1943 
en la  localidad de Metán y por trabajos rea
lizados en las cañerías de aguas corrientes del 
mismo pueblo respectivamente; como así tam

bién se le reconocen los servicios prestados en 

su carácter de Encargada del servicio de aguas 

corrientes desde el 26 de setiembre al 24 de 

noviembre de 1943; y atento a  lo informado 

por Contaduría General con fecha 17 de abril 

próximo pasado,
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El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 1? — D éjase sin efecto el Decreto N9 

2769 de -fecha 4 de abril del corriente año.
Art. 2? — Autorízase el gasto de $ 117.60 

(CIENTO DIEZ'Y SIETE PESOS CON SESENTA 
CENTAVOS M|N.), suma que se liquidará y 
abonará a  la  señora Rosario N. de Torres en 
concepto de comisión que le corresponde por 
conexión de aguas corrientes durante el año 
1943 efectuada en la  localidad de Metán, con 
imputación a  "Cálculo de Recursos — Renta 
A trasada".

Art. 39 — Reconócese un crédito por la suma 
de $ 50 .— (CINCUENTA PESOS M|N.), a  fa
vor de la  señora Rosario N. de Torres en con
cepto de trabajos efectuados en las cañerías 
de aguas corrientes del pueblo de Metán.

Art. 4? — Reconócese un crédito a  favor de 
la  señora Rosario N. de Torres por los servi
cios prestados en su carácter de Encargada 
de Aguas Corrientes de Metán, desde el 26 de 
setiembre al 24 de noviembre de 1943, a  razón 
de $ 100.— (CIEN PESOS M|N.), mensuales.

Art. 59 — Remítase el expediente de nume
ración y letra arriba citado a  Contaduría G e
neral de la Provincia a  los fines pertinentes.

Art. 6 . 0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial 1? de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3111-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expedientes Nos. 15821|944, 15822|944 y 15826| 

1944.
Vistos estos expedientes en los cuales los 

señores José Di Fonzo e Hijq, Vito S. Mazzotta 
y Domingo Rossi solicitan devolución de los de
pósitos en garantía que efectuaron a  raiz de 
la  licitación pública dispuesta para las obras 
de construcción de -un p ab elló n . neuro-psiquiá- 
trico en la  Cárcel Penitenciaría de esta Ciu
dad, obra que posteriormente fué declarada de
sierta;

Por ello y atento a  lo informado por Con
taduría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Marido Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1? — ’ Autorízase el gasto de la  suma de 
$ 260.— (DOSCIENTOS SESENTA PESOS M|N.), 
que se liquidará y abonará al señor José Di 
Fonzo e Hijo en concepto de devolución del 
depósito en garantía efectuado para la  licita
ción de la obra arriba citada.

Art. 29 — Autorízase el gasto de la suma 
de $ 218.— (DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
M|N.), que se liquidará, y abonará al señor 
Vito S. Mazzotta en concepto de devolución del 
depósito en garantía efectuado para la  licita
ción pública realizada con motivo de la  cons
trucción de un pabellón neuro-psiquiátrico en 
la  Cárcel Penitenciaría.

Art. 3? — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 220.— (DOSCIENTOS VEINTE PESOS 
M|N.), que se liquidará y abonará - al señor 
Domingo Rossi en concepto de devolución, del 
depósito en garantía efectuado para la  licita
ción pública realizada con motivo de la  cons
trucción de un. pabellón neuro-psiquiátrico en 
Id Cárcel Penitenciaría.

Art. 4? — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto y que asciende 
a  la  suma: total de $ 698.— (SEISCIENTOS NO
VENTA Y OCHO PESOS M|N.), se imputará a 
la cuenta "Depósitos en G arantía".

Art. 5 . 0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l9 de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 3112-H
Salta, Mayo 12 dé 1944.
E x p e d ie n te  N9 15910 a ñ o  1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Miguel Oiene presenta factura por $ 4 6 .— por 
concepto de provisión de leche al Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública y 
de Hacienda, Obras Públicas y Fomento du
rante el mes de 'febrero del corriente año; y 
atento a  lo informado por Contaduría General,

E) Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 4 6 .— 
(CUARENTA Y SEIS PESOS^ M|N.)# suma que
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se liquidará y • abonará al señor MIGUEL OIE- 
NE, en cancelación de la  factura que por pro
visión de leche al Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública y Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, durante el mes de febrero 
del corriente año, corre agregada al expedien
te • de numeración arriba citado.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H- Inciso 1- Item 1- Partida 1- de la 
Ley de -Presupuestó en-vigor.

Art. 3 . 0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo 

1 Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l9 de Hacienda O. Públicas y Fomento o

Decreto NV3113-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente^ N? 15781 año 1944.
Visto .este expediente en el cual los señores 

Cirilo Romano, Ernesto Quiroga y Leandro Val- 
dez, peones jardineros d e l . Palacio de Justició 
solicitan se les liquide sus haberes correspon
dientes al mes de febrero del corriente año; 
atento a  lo informado por Contaduría General 
y señor Contador General de la  Intervención,

El Ministro de Hacienda/ Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros/

D E C R E T A : .

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
d os por e l se ñ o r  CIRILO ROMANO d u ra n te  el 
mes de febrero de 1944, como, jardinero del Pa
lacio de Justicia, con la  remuneración mensual 
de $ 75 .— (SETENTA. Y. CINCO PESOS M|N.).

Art. 29 — Reconócense los servicios presta
dos por el señor ERNESTO QUIROGA durante 
el mes de febrero del corriente año, como jar
dinero del Palacio de Justicia, con la  remune
ración mensual de $ 75 .— (SETENTA Y CIN
CO PESOS M|N.).

Art. 39 — Reconócense los servicios presta
dos por el señor LEANDRO VALDEZ durante el 
mes de febrero del corriente año, como jardi
nero del Palacio de Justicia, con la  remuneran 
ción mensual de $ 120.-£• (CIENTO VEINTE PE
SOS M|N.).

Art. 49 — El gastó que demande el cumpli
miento del presente Decretó que asciende a  la 
suma de $ 270 — (DOSCIENTOS SETENTA PE

SOS M|N.), se imputará al Anexo H- Inciso 1- 
Item 1- Partida 7 de la  Ley de .Presupuesto en 
vigor.

Art. 5 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo 

Jorge A, Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 31I4-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N9 15966| 1944.
Siendo necesario proveer a  M esa de Entra

das del Ministerio de 'Hacienda, Obras' Públi
cas y Fomento de fichas indispensables para 
su normal desenvolvimiento; • atento al presu
puesto presentado por la  Cárcel Penitenciaría 
y lo informado por Contaduría General y se 
ñor Contador General de ,1a Intervención,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Adjudícase a  la  Cárcel Peniten
ciaría la  provisión de 24000 fichas y 12000 c a 
rátulas, con destino, a  M esa de Entradas del 
Ministerio de Hacienda, Obras' Públicas y Fo
mento, al precio total de $ 481.75 (CUATRO
CIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON SE
TENTA Y'CIN CO  CENTAVOS M|N.), suma que 
se liquidará y abonará a  la Repartición ad
judicatario en oportunidad en * que dichas fi
chas y carátulas sean  provistas de conformi
dad y de acuerdo al presupuesto que corre a 
fojas 2  del expediente de numeración arriba ci
tado.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H- Inciso 1- Item 1- Partida 1- de la  Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art.. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo 

Jorge A. Civit
Es copia: „

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial Primero de Hacienda, O. P. y Fomento
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Decreto N? 3115-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N9 15904|1944,
Visto este expediente en el cual el señor Je

fe de Procuración de la  F iscalía de Gobierno, 
doctor Raúl Fiore Moulés solicita se deposite 
en el Banco Provincial de Salta a  la  orden 
del señor Juez de Paz Letrado N9 1 y como 
correspondiente al juicio:. "Ordinario — Repe
tición de Pago — Benjamín M adariaga vs. Fis
co Provincial y Consejo General de Educa
ción", la  suma de $ 325.72 importe que le 
correspondía a  la  Provincia, del producido lí
quido de la  presunta herencia vacante del se
ñor Juan n Pablo Chávez; y 

C O N S I D E R A N D O :

Que* por el Juzgado de Paz Letrado N9 1, 
una presunta heredera del mencionado Juan 
Pablo Chávez, inició su juicio sucesorio, pero 
como no pudo probar su vocación hereditaria, 
la  sucesión fué declarada vacante;

Que como perteneciente a  dicho juicio se 
inventariaron los derechos y acciones que corres
pondían a  don Juan Pablo Chávez en un in
mueble denominado "Aguas C alientes" ubica
do en El Galpón departamento de M c'án  los que 
subastados fueron adquiridos por dar. Benjamín 
M adbriaga, el cual al posesionarse di..i mismo se 
encontró con que dicho bien había  r'do vendi
do el año 1917 con Escritura Públ/ra pasada 
por ante el Escribano don Mauricio Canmillán;

Que dicha venta fué otorgada por doña 
Agueda Costilla Chávez de Torres o: favor de 
doña Francisca Pérez de Zerdán, en mérito a 
que la  vendedora era heredera declarada de 
don Juan Pablo Chávez, según juicio suceso
rio del mismo, realizado en el año 1916;

Que por lo tanto se ha comprobado que se 
trata del mismo juicio iniciado por segúnda 
vez, por lo que deben tomarse las providen
cias necesarias a  fin de allanarse la  deman
da;

Por ello, atento a  lo informado por Contadu
ría General y señor Contador General de la 
In te rv e n c ió n ,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de la  suma de 
$ 325.72 (TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO PE
SOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS M|N.), 
suma que s.e liquidará y abonará a  favor de 
Tesorería General de la  Provincia, para que 
con dicho importe proceda a  depositar en el 
Banco Provincial de Salta  a  la orden del se- 

' ñor Juez de Paz Letrado N9 1 y como corres
pondiente al juicio: "Ordinario — Repetición
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de Pago — Benjamín M adariaga vs. Fisco Pro
vincial y Consejo General de Educación, poi 
concepto de devolución del proporcional que 
le ha correspondido a  la  Provincia de la  pre
sunta herencia vacante del señor Juan Pablo 
Chávez, ingresada a  Tesorería General de la 
Provincia con fecha 19 de octubre de 1943.

Art. 2? —̂ El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H- Inciso 1- Item 1- Partida 7 de la  Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgosiovo 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3116-H " V
Salta, Mayo 12 de 1944. /  . ^
Expediente N? 16191)1944.
Visto este expediente al cual corre una no

ta del señor lefe de la  Oficina del Personal, 
en la  que sugiere la  conveniencia de que se 
tomen las medidas del caso a  fin de que cada 
Jefe de Oficina o Repartición, comunique den
tro de las 48 horas a  dicha Oficina las cau
sas que motivaron las inasistencias del per
sonal; y teniendo en cuenta que con ello se 
facilitaría la  labor de Contaduría General en 
la liquidación de los haberes del personal co
mo así también se com pletaría lo establecido 
por el Decreto 1610 de fecha 29 de diciembre 
de 1943,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
en Acuerdo de  ̂Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Los Jefes de Oficinas o Reparti
ciones dependientes de la  Administración Pro
vincial, deberán comunicar a  la Oficina de Per
sonal dentro del término de 48 horas las cau
sas que motivaron las inasistencias del perso
nal a sus órdenes.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgon*ovo 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial I9 de H acienda O. Públicas y Fomento
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Decreto N? 3117-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N° 16025| 1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el señor José 
Gutiérrez (hijo) eleva su renuncia del cargo de 
Expendedor de Guías de San Carlos; atento a 
lo informado por Contaduría General y Direc
ción General de Rentas,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — A céptase la renuncia presentada 
por el señor JOSE GUTIERREZ (hijo) del cargo 
de Expendedor de Guías de la  localidad de 
San Carlos.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 '3118-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N9 15968| 1944.
Visto este expediente en el cual la  señorita 

María Elisa Córdoba solicita jubilación extraor
dinaria en el cargo de maestra de gradó de 
la Escuela Doctor Indalecio Gómez de la lo
calidad, de Molinos, y

C O N S I D E R A N D O :

Que de los informes producidos por la  Jun
ta A dm inistradora.de la C a ja  de Jubilaciones 
y P e n s io n e s  y p or la  D ire cc ió n  P ro v in c ia l de 
Sanidad, la  recurrente se encuentra imposibi
litada físicamente para seguir desempeñando 
dicho cargo, razón por la  cual es procedente 
concederle el beneficio jubilatorio extraordina
rio por un término- de tres años de acuerdo a 
lo establecido por el Artículo 21 de la  Ley 207,

Por ello y atento col dictamen favorable del 
señor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia /

, D E C R E T A :

Art. I9 — Acuérdase jubilación extraordina
ria en el cargo de maestra de grado de lq 
Escuela doctor Indalecio Gómez de la locali
dad de Molinos, a  la  señorita MARIA ELISA

CORDOBA, con la asignación mensual de $ 
65.26 (SESENTA Y CINCO PESOS CON VEIN
TISEIS CENTAVOS M|N.), y por el término 
de 3 años, debiendo liquidarse dicha suma por 
la C a ja  de Jubilaciones y Pensiones, desde la 
fecha en que la  interesada haya dejado de 
prestar servicios.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l 9 de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 3119-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N9 16182)1944.
Visto este expediente eñ el cual el señor Di

rector General de Rentas, comunica que en el 
-juicio seguido por esa  Dirección contra Pedro 
Álvarez Prado o Pedro José Alvarez Prado, ten
drá lugar un segundo remate de la  propie
dad denominada "Mitad Norte de Lomas de 
Taguaibi", ubicada en Lomas de Olmedo, De
partamento de Orán, a  fin de que de acuerdo 
a lo dispuesto por el Artículo 13 de .la  Ley 
394 se proceda, a  designar la  persona que ha 
de representar al Poder Ejecutivo en el citado 
remate que tendrá lugar el día 30 del corrien
te a  horas 14; y teniendo en cuenta que con 
la postura que dicho representante formule el 
Fisco se cubriría el crédito que tiene sobre la 
m encionadá propiedad;

El Ministro de Hacienda* Obras Públicas y  
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Desígnase al procurador Fiscal 
doctor Eduardo Velarde, representante del Po
der Ejecutivo, en el remate que se realizará en 
la Dirección General de Rentas el día 30 de] 
corriente mes a horas catorce, y que¿ corres
ponde a  un* segundo remate de la  propiedad 
denominada Mitad Norte de Lomas de Taguai
bi, ubicada en Lomaso de Olmedo, Departa
mento de Orán, en el juicio seguido por lq 

Dirección General de Rentas, contra Pedro Al

varez Prado o Pedro José Alvarez Prado; de

biendo formular postura por la  base o sea  por 

la suma de $ 6 .5 0 0 .— (SEIS MIL QUINIENTOS 

PESOS M|N.), a fin de que con dicho importe 

el Fisco Provincial se haga pago de su cré

dito por medio de la  adjudicación del bien a
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subastarse en caso de que no hubiese pro- 
puesta de mayor valor.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér-

CARLOS A. EMERY 
Heraldq C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l9 de Hacienda O. Públicas y Fom ente

Decreto N9 312G-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N9 16082|1944.
Visto este expediente elevado por Sección 

Arquitectura, en el cual el señor Vito S. Mazzot- 
ta presenta para su liquidación y pago el 
certificado N9 2 por las obras efectuadas en 
la Cárcel de Mujeres y Asilo Buen Pastor, ad
judicadas por Decreto N9 1956 de fecha 2 de 
febrero del corriente año; y atento a  lo infor
mado por Contaduría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Liquídese al señor VITO S. MAZZOT- 
TA, la  suma de $ 11.132.79 (ONCE MIL CIEN* 
TO TREINTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y 
NUEVE CENTAVOS M|N.), en concepto de pa
go del certificado N9 '2, por lcrs obras reali
zadas en el Asilo Buen Pastor y Cárcel de 
Mujeres.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente DecretQ, s e . imputará a  la 
Ley 712- Partida 14 '"Para arreglo y construc
ción en la  Cárcel de Mujeres Buen Pastor".

Art. 39 — Contaduría General tomará las 
medidas necesarias a  los efectos de la  reten
ción del 1 0  % que le corresponde.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto W 3121-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N? 12728-R-1944.
Visto este expediente en el cual el Inge

niero Hugo A. Rovaletti solicita devolución de 
la suma ‘de $ 2 2 0 .— por concepto de depó
sito en garantía efectuado con motivo de la

licitación realizada por Sección Arquitectura 
para las obras de refección de dos pabello
nes externos de la  Cárcel Penitenciaría; aten
to a  lo informado por Sección Arquitectura y 
Contaduría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de la  sumd de 
$ 220.— (DOSCIENTOS VEINTE PESOS M|N.), 
que se liquidará y abonará al Ingeniero Hugo 
A. Rovaletti por devolución del depósito en g a 
rantía; efectuado con motivo de la  licitación 
realizada para las obras de refección de dos 
pabellones externos de la  Cárcel Penitenciaría.

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará a  la 
cuenta "Depósitos en G arantía”.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

E s ' copia: -

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial I9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N9 3122-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N9 15967|1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Martín Teruel solicita la  devolución de los apor
tes efectuados en la  C a ja  de Jubilaciones y 
Pensiones, y teniendo en cuenta lo informado 
por la  Junta Administradora de dicha Institu
ción y ál dictamen del señor Fiscal de Go
bierno,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1? — Por la C a ja  de Jubilaciones y Pen
siones liquídese al señor MARTIN TERUEL la 
suma de $ 327.40 (TRESCIENTOS VEINTISIE
TE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M|N.), 
en concepto de devolución de aportes efectua
dos en la  misma cómo empleado de Policía de 
la Provincia desde el mes de febrero de 1931 
hasta el mes de setiembre de 1942 inclusive.

Art. 2.o — Comuniqúese', publíquese, etc..

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo.
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento



PAG. 32 BOLETIN OFICIAL

Decreto W 3123-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N9 16062| 1944.
Visto este expediente relativo a  los trámites 

seguidos en procura del cobro de la  deuda a 
cargo del señor José Abraham, por. concepto 
de patente proporcional de su negocio de ra
mos generales ubicado en Pichanal, departa
mento de O rá n p o r el año 1937; y

C O N S I D E R A N D O :

Que de las actuaciones practicadas por el 
señor Fiscal de Gobierno se desprende que 
económicamente no conviene iniciar ejecución 
por cuanto el juicio sucesorio del deudor se 
encuentra terminado siendo varios los herede
ros declarados, algunos de los cuales viven en 
el extranjero, correspondiéndole a  cada uno 
abonar un proporcional de $ 8 .— .

Por ello y atento a  lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

D E C R E T A :

. Art. I9 — Téngase por incobrable el crédito 
por la  suma de $ 32 .— (TREINTA Y DOS PE
SOS M|N.), a  cargo del señor José Abraham; 
procédase a  los descargos correspondientes por 
Contaduría General y Dirección General de 
Rentas, a  los efectos de regúlarizar la conta
bilidad y en lo que respecta a  la  extinción del 
referido crédito que data desde el año 1937.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y FQmento

Decreto N9 3124-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N9 15500 año 1944.
Visto este expediente al cual corren agrega

das las actuaciones relativas a  los sellados 
abonados en Inspección de Farm acias y Regis
tro de Profesionales de la Dirección Provincial 
de Sanidad durante el año 1943; y

C O N S I D E R A N D O :

Que la  Ley 415 en su artículo 12 inciso e),
0 Y q) q ue una de las fuentes de recursos 
de la Dirección Provincial de Sanidad es el 
producido del impuesto establecido en los Ar
tículos 62, 63 y 64 de la  Ley de Sellos;

Por ello, atento a  lo informado por Contadu
ría General y señor Contador General de la 
Intervención,

El Ministro de Hacienda,, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo

■ de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Reconócese un crédito, por la  suma 
de $ 1 .697 .— (UN MIL SEISCIENTOS NOVEN
TA Y SIETE PESOS M|N.), a .fa v o r  de la  Di
rección Provincial de Sanidad, por concepto de 
sellado abonado en Inspección de Farm acias y 
Registro de Profesionales, dependientes dé la 
citada Repartición, durante el año 1943.

Art. 29 — Remítase el presente expediente a  
Contaduría General a  los efectos pertinentes.

Art. 39 —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N9 3147-H
Salta, Mayo 16 de 1944.
Expediente N9 15928|1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Ayudante 8 9 de la  Dirección General de C atas
tro, don Ricardo Castellanos solicita rectifica
ción d e ' su nombre por cuento en su Libreta 
de Enrolamiento está asentado como Rafael Es
tanislao Castellanos; y teniendo en cuenta lo 
informado por la  Oficina de Personal y lo dic
taminado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. I9 — D éjase establecido que la  designa
ción de Ayudante 8 9 de la Dirección General 
de Catastro corresponde a  nombre de don Ra
fael Estanislao Castellanos, L ibreta-d e Enrola
miento N9 3933710, Distrito Militar 63, Clase 1904, 
y no a  nombre de Ricardo Castellanos como 
se determina por Decreto N9 1908 de fecha 31 
de enero del corriente año.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

GraL JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial I5 de Hacienda, O. Públicas y Fomento
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Pecreto N9 3148-H
Salta, Mayo 16 de 1944.
Expediente N? 15983| 1944.
Visto este expediente en el cual la Señora 

Rosario N. Vda. de Torres, por si y en repre- 
sentación de sus hijas menores Pascuala, Jua
na Haidée y . Rosa María, solicita se le acuer
de una pensión en mérito a  los servicios pres
tados al Estado por su extinto esposo don, Ben
jamín Torres, fallecido en el desempeño de sus 
funciones como Encargado del Servicio de 
Aguas Corrientes en la  localidad de Metan, y 
teniendo en cuenta que el causante no pres
tó los años de servicio requeridos por la Ley 
para que sus derechos-habientes puedan tenei 
derecho a  pensión correspondiéndole en cam 
bio beneficios establecidos por el Artículo 45 
de la Ley 207,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Por la  C a ja  de Jubilaciones y Pen
siones liquídese a  la  señora Rosario Nieto Vda. 
de Torres por sus propios derechos y en re
presentación de los de sus hijas menores Pas
cuala, Juana Haidée y Rosa María, en su ca 
rácter de cónyuge supèrstite e hijas legítimas 
del empleado fallecido don Benjamín Torres, la 
suma de $ 195.— (CIENTO NOVENTA Y CIN
CO PESOS M|N.),- de acuerdo a  lo establecido 
se en el Registro de Leyes y archívese.

Art. 2 .o  :— Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Pecreto N9 3152-H
S a lta ,  M a y o  16 d e  1944.
Vista la renuncia presentada por la señora 

MARIA ISABEL ESQUIU DE MARTINEZ, del car
go de Ayudante l 9 del Ministerio de Hacienda^ 
Obras Públicas y Fomento, en razón de- haber 
sido designada M aestra de grado de la  Es
cuela. Normal de esta Ciudad,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — A céptase la  renuncia presentada 
por la señora MARIA ISABEL ESQUIU DE MAR
TINEZ, del ccargo de Ayudante l 9. del Ministe
rio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento.

Art. 2,.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

GraL JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3153-H
Salta, Mayo 16 de 1944.
Encontrándose vacante el cargo de Auxiliar

49 de la  Contaduría General de la Provincia, 
y atento a ÍSos necesidades del servicio;

El Interventor Federal en ia Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — D esígnase al Contador P úblico 'N a
cional Don Adolfo Angel Sómmaro, Libreta de 
Enrolamiento N9 3.449.545, C lase 1917 — Distri
to Militar N9 54, para ocupar el cargo de Au
xiliar 49 de la  Contaduría General de la  Pro
vincia, con la remuneración mensual que para 
dicho cargo fija la Ley de Presupuesto vigen
te.

Art. 2 .o  — Comuniques©, publíquese, etc.

GraL JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomentó

Decreto N9*3155-H
Salta, Mayo 16 de 1944.
Expediente N? 1529| 1944.
Vista la autorización acordada por el Poder 

Ejecutivo de la  Nación, según Decreto N9 11 C00 
de fecha 3 de Mayo del corriente o; ,y

C O N S I D E R A N D O :

Que las disposiciones contenidas en ia  Ley 
712, artículo 8 9 Partidas 8  y 9 relacionadas res
pectivamente con "Reparación de Comisarías de 
Cam paña" y “Reparación de Iglesias de Cam
paña y pago de Pavimento Sociedad de Bene
ficencia de Salta  y Carmelitas D escalzas", li
mitan en su redacción actual el plan de obras 
que con los fondos asignados para las mismas 
pueden cumplirse;

Que ello se ha comprobado en lo relativo 
a las obras urgentes solicitadas por el Arzo
bispado en diversos templos de la  Provincia, 
cuya tramitación se encuentra detenida en vir
tud de tratarse de ampliaciones .o nuevas cons
trucciones;
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Que situación similar se observa con diver
sas obras proyectadas con respecto a  Comi
sarías de Cam paña, algunas de las cuales de
ben ser enteramente reconstruidas y en otras, 
por encontrarse en terrenos privados, no proce
de invertir fondos en su reparación, resultan
do mucho más ventajoso ordenar su construc
ción en terrenos fiscales disponibles;

Por todo ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, - 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 1? — Modifícanse las partidas 8  y 9 del 
artículo 8 9 de la  Ley de Empréstito N9 712 en 
la siguiente forma:
Partida 8  "Para construcciones, ampliaciones, 

reparaciones- y m oblajes de Com isa
rías $ 163.000.—

Partida 9 "Para construcciones, am pliaciones y 
reparaciones de templos y pago de 
pavimento Sociedad de Beneficencia 
de Salta  y Carmelitas Descalzas $
100.000.— ”.

Art. 29 — Téngase por Ley de la  Provincia 
el presente Decreto.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte-' 
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Qtievedo Cornejo 
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas ,y Fomento

Decreto N? 3156-H
Salta, Mayo 16 de 1944.
Visto el decreto N9 1697 de fecha 8  de ene

ro del corriente año por el cual se acep ta el 
presupuesto de $ 6 . 0 0 0 .— presentado por el 
señor Juan Dentone para construir una cancha 
de golf en terrenos adquiridos por el Gobier
no de la Provincia a  ese efecto, suma que se 
liquidaría en la  siguiente forma: $ 3 . 0 0 0 .—< 
(TRES MIL PESOS M|N.) al iniciarse las obras 
y los $ 3 .0 0 0 .— (TRES MIL PESOS M|N.),-res- 
tantes, cuando dichos trabajos fueran recibidos 
de conformidad, y

C O N S I D E R A N D O :

Que si bien las obras aún no han finalizado 
se encuentran a  punto de terminarse, habién^ 
dose producido demoras en su ejecución q 
raiz de las lluvias caídas que imprimieron a 
los trabajos un ritmo más lento que el ere- 
visto;

Que en virtud de esas circunstancias no pue
de encontrarse inconveniente en acceder a  lo 
solicitado por el referido técnico, de que s e . le 
adelanten $ 1 .000 .— (UN MIL PESOS M|N.), a 
cuenta del saldo a su favor;

Por todo ello,
El Interventor Federal en la Provincia 

de Salta, 
en Acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art. I9 — Liquídese la  suma de $ 1.000.-^ 
(UN MIL PESOS M|N.), a  favor del señor JUAN 
DENTONE a  cuenta del saldo que le resta per
cibir por los trabajos realizados en la  construc
ción de la  cancha de golf, de acuerdo al pre
supuesto aprobado por decreto N? 1697 del 8  

de enero de 1944.
Art. 2? —■ El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto se imputará a  la 
Partida 5- del Artículo 8 9 de la  Ley-'N9 712.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fom ento'

Decreto N- 3I57-H
Salta, Mayo 16 de 1944.
Expediente N? 15684 año 1944.
Visto el Decreto N9 1915 de fecha 31 de ene

ro del corriente año, reglamentario del Decre- 
to-Ley 1640 sobre patente única para los ve
hículos automotores; y teniendo en cuenta que 
en el artículo 1 1  del mismo se omite incluir a  
los automotores de excursión,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en A cuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I 9 — Amplíase el artículo 11 del De
creto N9 1915 de fecha 31 dé enero del corrien
te año, incluyendo en el mismo el^precio de 
las patentes que deben abonar los automoto
res de excursión, el que se fija  en la  suma 
de $ 80 .— (OCHENTA PESOS M|N.).

Art. 2 :o  — Comuniqúese, publíquese, eic.

GraL JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery 

Jorge A. Civit
És c o p ia :'

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento
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Decreto N? 3158-H
Salta, Mayo 17 de 1944.
Expedientes Nros. 16072| 1944 y 16068| 1944.
Vistos estos expedientes en los cuales Direc

ción General de Rentas comunico: que han. da
do término a  los trabajos para lós que fueran 
designados, el señor Luis Picasso y la señorita 
M aría de los Angeles García; y

C O N S I D E R A N D O :

Que por Decreto N9 2508 de fecha 16 de mar
zo del corriente año, dichos empleados fueron 
designados con anterioridad al día 29 de fe
brero próximo pasado, para desempeñar los 
cargos de Ayudante l 9 del Registro Provincial 
de Automotores, ^dependientes de la Dirección 
General' de Rentas, en carácter provisorio y 
mientras duren las tareas de organización del 
mismo;

Por ello;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

. D E C R E T A : '

Art. I9 — Dénse por terminadas, a  partir del 
4 del corriente mes, las funciones que desem
peñaba el señor Luis Picasso, en  el cargo de 
Ayudante l 9 del Registro Provincial ’de Auto
motores, dependientes de la  Dirección General 
de Rentas. _

Art. 2? — Dénse por terminadas, a  partir del
4 del corriente mes, las funciones que desem
peñaba la señorita María de los Angeles G ar
cía en el cargo de Ayudante l 9 del Registro 
Provincial de Automotores, dependiente de la 
Dirección General de Rentas.

Art. 3 . 0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es. copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3174-H
Salta, Mayo 19 de 1944.
Expediente N9 16296-1944.
Visto este expediente donde corre el informe 

del señor Contador General de la  Intervención 
relacionado con el resultado de la ejecución 
del ejercicio financiero de 1943 y

C O N S I D E R A N D O :

Que de la comparación entre el total de los 
ingresos correspondientes a  Rentas G enerales 
del ejercicio 1943, producidos hasta el 31 de 
marzo último, y los pagos de igual afectación

realizados hasta esa  fecha como pertenecien
tes al mismo ejercicio, resulta un saldo efectivo 
a transferir al presente ejercicio de $ 830.243.60 
M|N., según surge? de las planillas 26 y 27 del 
informe de referencia agregado al expediente 
de numeración arriba citado;

Que corresponde aféctar dicha suma al pago 
de la deuda liquidada del ejercicio 1943 por 
$ 36.232.44 M|N. (planilla N9 19) y al de com
promisos imputados provisoriamente y créditos- 
reconocidos que ascienden a  $ 168.039.10 M|N. 
(planillas Nos. 16 y 18) ya que es lógico aten
der dichos compromisos con fondos ordinarios 
del ejercicio en que se contrajeron;

Que en consecuencia el saldo en efectivo de
S 830.243.60 M|N. precedentemente m enciona
do, queda reducido a  $ 625.972.06 M|N., suma 
que representa en definitiva el superávit real 
de la ejecución del mencionado ejercicio;

Que dicho superávit tiene asignado su des
tino en el presente ejercicio según lo estab le
ce el artículo 7° de la Ley de Presupuesto en 
vigor;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 1? — Créase .una cuenta especial desti
nada a  cancelar, una vez completos todos los 
trámites y exigencias legales, los compromi
sos correspondientes al ejercicio de 1943 deta
llados en fs. 21 a  32 inclusive del expediente 
N9 16296, abriéndose a tal fin un crédito ^de 
$ 204.271.54 (DOSCIENTO.S CUATRO MIL DOS
CIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON CIN
CUENTA Y CUATRO CENTAVOS M|N.), suma 
que se tomará del saldo en efectivo de Rentas 
Generales correspondiente al e jercid o 1943 que 
por un total de $ 830.243.60 (OCHOCIENTOS 
TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARr . : .  \ ' h :\ 3  
PESOS CON SESENTA CENTAVC ' • ' e 
transfiere a Rentas Generales del c. ::". j :.o en 
cu rso .

Art. 2? — Fíjase el superávit real del e jerci
cio 1943 en la  suma de $ 625.972.06 (SEISCIEN
TOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SE
TENTA Y DOS PESOS CON SEIS CENTAVOS 
M|N.), resultante de la diferencia entre el sal
do en efectivo de $ 830.243.60 (OCHOCIEN
TOS TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA
Y TRES PESOS CON SESENTA CENTAVOS 
M|N.), transferido a  Rentas G enerales del ejer^ 
cicio 1944 según el artículo anterior y la  suma 
de $ 204.271.54 (DOSCIENTOS CUATRO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON CIN
CUENTA Y CUATRO CENTAVOS M|N.), afec
tada por el mismo al cumplimiento de com
promisos.
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Art. 3? — Queda afectado íntegramente al
Cumplimiento del artículo 7? de la Ley de Pre
supuesto en vigor, el superávit determinado en
el artículo anterior a  saber:

a) Para atención de los gastos que demande 
la  Defensa A ntiaérea Pasiva $ '25 .000.— 
(VEINTICINCO MIL PESOS M|N.).

b) Para la organización y funcionamiento de 
comisarías* de cam paña, 'inclusive la  del De
partamento de los Andes, y la  atención de 
diversos servicios en el mismo Departa
mento $ 150.000.— (CIENTO CINCUENTA 
MIL PESOS M|N.).

c) Para pago de deudas atrasadas $ 35 .000 .—- 
(TREINTA Y CINCO MIL PESOS M|N.).

d) Para la organización 'y  funcionamiento del 
servicio radioeléctrico policial $ 25 .000 .—» 
(VEINTICINCO MIL PESOS M|N.).

e) Para la  atención y funcionamiento de la 
Dirección General de Catastro $ 10.000.— 
(DIEZ MIL PESOS M|N.).

f ) Para la  organización, atención y funciona
miento de la  Dirección! G eneral de Hidráu
lica $ 25 .000.— (VEINTICINCO MIL PESOS 
M|N.).

g) Para la  organización, atención y funciona
miento de la  Dirección de Agricultura, G a
nadería e Industrias $ 50 .000 .— (CINCUEN
TA MIL PESOS M|N.) y

h) Para obras de Asistencia Social $ 305.972.06 
(TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS CON SEIS CEN
TAVOS M|N.).

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery 

Jorge A. Civit
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3177-H
Salta, Mayo 22 de 1944.
Expediente N9 16019 año 1944:
Visto este expediente en el cual don losó 

María Leguizamón, solicita se le liquide, la  su
ma de* $ 31 .— m|n., invertido en sellado por 
haber sido designado perito en* la  causa por 
defraudación al Banco Provincial de Salta, se
guida contra 'Ignacio  Adrián Sosa y Carlos 
Usandivaras, como consta en el oficio remitido 
por el señor luez de la . Instancia 3a. Nomina
ción en lo Civil; y atento a  lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
Salta

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 31 .— (TREINTA Y UN PESOS M|N.), que 
se liquidará y abonará al señor losé María 
Leguizamón, en concepto de pago del sellado 
invertido en la  causa por defraudación al Ban
co Provincial de Salta  seguida contra Ignacio 
Adrián Sosa y Carlos Usandivaras, para el 
que fuera designado perito por el señor luez 
de la . Instancia 3a. Nominación en lo Civil.

Art. 29 — El gasto autorizado se imputará al 
Decreto N9 2896 de fecha 22 de abril del co
rriente año.

Art. 3 . 0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo,
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

R E S O L U C I O N E S
M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, 

JUSTICIA E INSTRUCCION 
P U B L I C A

Resolución N?. 3394-G
Salta, Mayo 13 de 1944.
Expediente N? 6197|944.
Vista Id nota del señor Interventor de la Co

muna de Rosario de Lerma con la  que adjunta 
copia de la  resolución N9 106 por la  que se 
acep ta la renuncia presentada por el Secretco- 
rio de esa  Municipalidad don Manuel H. S aav e
dra y se designa en su reemplazo al señor 
Julio Belisario W iem a,

El Sub - Secretario de Gobierno, J. e Instrucción 
Pública Interinamente a  cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

1? — Aprobar la Resolución N9 106 tomada 
por el señor Interventor de la  Comuna de Ro
sario de Lerma, en sus puntos l 9 y 29.

2■ — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JORGE A CIVIT
Es copia:

Miguel E. Oliva
Auxiliar 5° del Ministerio de G., J. e I. Pública
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Resolución N? 3395-H
Salta, Mayo 13 de 1944.
Expediente N9 6125|S44.
Visto el expediente N9 18-Z de la  Delegación 

Regional de la  Secretaría de Trabajo y Pre
visión en el que adjunta solicitud de licencia 
por 15 días presentada por el chofer de esa  
Repartición don Pedro A. Zuloaga, atento a  lo 
informado por la  Oficina de 'Personal con fe
cha 5 de Mayo en curso,

El Sub - Secretario de Gobierno, J. e Instrucción
Pública Interinamente a  cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

l 9 — Conceder nueve (9) días hábiles de 
licencia reglam entaria, al Ayudante 8 9 de la 
Delegación Regional de la Secretaría de Trco- 
ba jo  y Previsión don PEDRO A. ZULOAGA, 
por estar encuadrado dentro de las disposicio
nes del artículo 40 Inciso a) de? Presupuesto 
pn vigencia y* por haber incurrido en una ina
sistencia con ccviso (decreto N9 1610 — Artículo 
79 — Inciso b).

2? •— Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JORGE A. CIVIT
Es copia:

Miguel E. O :va
Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e í. Pública

Resolución N9 3396-G
Salta, Mayo 13' de 1944.
Expediente N? 6261 [944.
Vista la  nota N9 4899 de fecha 8  de Mayo 

en curso, de Jefatura de Policía y atento a  lo 
solicitado en la misma,

El Sub - Secretario de Gobierno, J. e Instrucción
Pública Interinamente a  cargo de la Cartera

R E'-S U E L V E :

l 9 — Aprobar la Resolución de fecha 8  de 
Mayo en curso de Jefatura de Policía por la 
que se d eja  sin e fe c to  la  R e so lu c ió n  de fecha
28 de abril ppdo., en la que se imponía al 
Comisario de la  Destilería "C hachapoyas" don 
Ricardo Morcillo, diez días de suspensión en 
el ejercicio de sus funciones, llam ándosele se
riamente la atención a  dicho funcionario por 
el desconocimiento de las normas que estab le
ce el Reglamento Generad de Policía para ges
tionar licencias.

2 .o  — Désé al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, e tc .

JORGE A. CIVIT
Es copia:

Miguel E. Oliva 
Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e I. Pública

Resolución N9 3397-G
Salta, Mayo 13 de 1944.
Expediente W 6227|1944.
Vista la  solicitud de prórroga de licencia! pre

sentada; atento lo informado por la  Oficina de 
Personal,

El Sub - Secreiario de Gobierno, J. e Instrucción
Pública Interinamente a  cargo de lá Cartera

R E S U E L V E :

l 9 — Prorrógase por el término de cinco (5) 
días con goce de sueldo, la licencia concedi
da al Ayudante Principal de la Delegación Re
gional de la  Secretaría de Trabajo y Previ
sión, don DOMINGO NESTOR HERRERA.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JORGE A. CIVIT
Es copia:

Miguel E. Oliva 
Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e I. Pública

Resolución N? 3398-G
Salta, Mayo 13 de 1’944.
Expediente N? 6310|944.
Vista la nota de fecha 9 de Mayo en curso 

de la  Dirección de la Emisora Oficial "L. V :9 
Radio Provincia de Salta", que seguidamente 
se transcribe:

”A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, Doctor Emilio Jo
fré — S|D.—■

"Tengo el agrado de dirigirme a  V. S., remi
tiéndole adjunto, para su aprobación, los si
guientes contratos de publicidad comercial: 
Manuel Valis; Contrato^ N9 146, 0|N9 

294, Producto MARIPOSA CUSE- 
NIER, que comenzóvel l 9 y vence
rá el 31 de mayo corriente por 

"Ildefonso Fernández; Contrato N9 

147, que comenzó el 11 y vencerá 
el 25 de mcoyo co rrie n te , por 

G. Tdas. "C asa Heredia", Contrato 
N9 148, que comenzó el 7 y vence
rá el 23 de mayó corriente, por

Diez Hnos. S IL ,, Contrato N9 150, 
que comenzó el 7 de mayo co
rriente y vencerá al cumplir 1 0 0 0  

palabras por

Dies Knos. SRL„ Contrato N9 149, 
que comenzó el 2  y vencerá el
30 de mayo corriente, por 

La Tropical; Contrato N9 151, que 
comenzó el 7 de mayo corriente, y 
vencerá al cumplir 5 . 0 0 0  pala
bras, por

$ 135.—

90 :---

70 .—

3 0 .— 

"* 162.—

" . 150.—
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Hilarión Moya; Contrato N9 152, que 
comenzó el 7 de mayo corriente, 
y vencerá el 6  de junio p|v., por " 135. — 

Herminia N. de Tasselli; Contrato 
•N? 153, que comenzó el 7 de Ma
yo corriente, y vencerá al cumplir 
2 . 2 0 0  palabras, por ' " 6 6 .—

T O T A L : . . . ..................................... $ 838.—

"Saludo a  V. S. con distinguida considera
ción. (Fdo.): Mario Valdivieso, Director de L. V. 9".

, Por ello,

El Sub - Secretario de Gobierno, J. e Instrucción 
Pública Interinamente a cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

l 9 — Apruébanse ios contratos de publici
dad radial suscriptos entre la Dirección de la 
Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de S a l
ta'' y los interesados que se determinan en la 
nota precedentemente inserta,, conforme a  las 
tarifas y cláusulas establecidas en los respec
tivos contratos, que corren agregados al expe
diente de numeración y año arriba citado.

29 — Tómese 'razón por Contaduría General 
a  los efectos del Art. 39 del decreto de Mayo
9 de 1938.

39 — Dése al Libro de Resoluciones, comuní • 
quese, etc.

JORGE A . CIVIT
Es copia:

Miguel E. Oliva
Auxiliar 59 del Ministerio de G., J. e I. Pública

Resolución N? 3389-G
Salta, Mayo 16 de 1944.
Expediente N9 6328) 1944.
Vista la nota N9 5034 de fecha 11 del corrien

te de Jefatura de Policía y atento lo solicita
do - en la misma,

El Sub - Secretario de Gobierno, í. e Instrucción 
Pública Interinamente a cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

l 9 — 7 Apruébase la resolución de Jefatura de 
Policía de fecha 11 del mes en curso por la 

'que se suspende en el ejercicio de sus fun
ciones a  los empleados del G abinete Dactilos
cópico Ayudante 29 y Ayudante l9, Luis Roberto 
Gutiérrez y Oscar Perotti, respectivamente.

2 .o  — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JORGE A. CIVIT
Es copia:

Miguel E. Oliva
Auxiliar 5- del Ministerio de G., J. e I. PúbHca

Besolucién N9 340Q-G .
Salta, Mayo 17 de 1944.
Expediente N? 6297|944.
Vista la renuncia presentada por el Secre

tario “ad - honorem" de la Municipalidad de 
Iruya, atento a  lo informado por el señor In
terventor de la Comuna,

El Sub - Secretario de Gobierno, J. e Instrucción 
Pública Interinamente a cargo de la Cartera

‘ . R E S U E L V E :

l 9 — Aceptar la renuncia presentada por el 
señor EDUARDO USANDIVARAS, al cargo de 
Secretario "ad-.honorem " de la Municipalidad 
de Iruya, y désele las .gracias por los servi
cios prestados.
2 .o  — Dése al Libro de Resoluciones, comu

niqúese, etc..

JORGE A. CIVIT
4

Es copia:

Miguel E. Oliva
Auxiliar 5? del Ministerio de G., J. e I. Pública

R E S O L U C I O N E S
M I N I S T E R I O  DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Resolución N.o 10394 H.
Salta, Mayo 3 de 1944.
Expediente N.o 15735 - año 1944.

. Visto este expediente en el cual Dirección 
General de Catastro solicita permuta entre el 
señor Arturo Ricardo Llimós, Ayudante T  de la  
Sección Arquitectura y el se ñ o r  M a rc e lo  N. 
Soto, que ocupa el cargo de Dibujante en la 
mencionada Repartición; y atento a  lo infor
mado por la  Oficina de Personal,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0 — El señor ARTURO RICARDO LLIMOS, 
Ayudante T  de la  Sección Arquitectura p asará 
temporariamente a  prestar servicios en la  Di
rección' General de Catastro, con. la  asignación 
mensual que actualm ente goza. ^

2 .0  — El señor MARCELO N. SOTO, Dibujan
te de la  Dirección G eneral de Catastro, p asará 
a prestar servicios temporariamente en la  S ec
ción Arquitectura, en reemplazo del señor Ar
turo Ricardo Llimós, con la  asignación mensual 
que actualm ente goza.
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3 .o  —- Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Resolución N.o 10395 H.
Salta, Mayo 6  de 1944.
Expediente N.o 15706| 1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el señor Manuel 
Oliveros Rodríguez, en nombre y representa
ción de su padre don Manuel Oliveros, solici
ta anulación de la  Patente N.o 1687 por el año 
1940, por concepto de prestam ista hipotecario;
Y

C O N S I D E R A N D O :

Que de las actuaciones practicadas por Di
rección General de. Rentas se desprende que 
el crédito a  favor del recurrente se trata de 
una hipoteca única, lo que se encuentra ex
ceptuado del pago de patente, de acuerdo a  
la  Ley 710;

Que por consiguiente correspondí anularse 
todas las patentes im pagas desde el año 1936 
al año 1941;

Por ello y atento a  lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento 

R E S U E L V E :

1.0  — Anúlense las Patentes Nros. 629 — 
1704; 1063; 877; 1687 y 1050, por los años 1936, 
1937, 1938, 1939, 1940 y 1941, confeccionadas a

'"cargo del señor Manuel Oliveros, por concep
to de prestamista hipotecario, en mérito a  las 
razones que fundamentan la  presente Resolu
ción.

2 .0  — Tome razón Contaduría G eneral y 
pase a  Dirección General de Rentas a  sus 
efe c to s .

3 .0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY .
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1* de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Resolución N.o 10396 H.
Salta, Mayo 6  de 1944.
Expediente N.o 15752] 1944.
Visto este expediente relativo a  la denuncia 

presentada por el Comisario Inspector de la 
cuarta Zona sobre diversos com erciantes de
fraudadores del Fisco, y

C O N S I D E R A N D O :

Que a  raiz de la  Resolución del Señor Di
rector General de Rentas recaída con fecha 
14 de marzo del corriente año se ha presen
tado el Doctor Benjamín' Dávalos Michel en su 
carácter de apoderado de don Simón Bello in
terponiendo recursos de apelación a la  misma; 
y atento a lo dictaminado por el Señor Fiscal 
do Gobierno,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

. R E S U E L V E :

. l .o  — Confirmar la  Resolución del Señor 
Director General de Rentas de fecha 14 de 
marzo d e l corriente año, que corre a  fs. 106 del 
expediente de numeración arriba citado, en 
todo lo que ha sido m ateria del recurso.

2 .0  — Pase a  Dirección G eneral de Rentas 
sus efectos y notifíquese. .

3 .0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Resolución N.o 10397 H.
Salta, Mayo 6  de 1944.
Expediente N.o 15453 - 1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

G eneral de Rentas en el cual el señor Racco 
Filipovich apela la  resolución dictada por la  
Dirección General de Rentas con fecha 17 de 
setiembre de 1943 por la que se dejan sin efec
to las actuaciones realizadas en el expediente 
N-R-N5 38-1943, iniciado con el original det "R e
gistro de Créditos Prendarios" contrato N.o 330 
de fecha 3 de febrero de 1943 y se aplica al 
mismo una multa de $ 50 .— por infracción a  la  
Ley NM 10 y de acuerdo a  lo dispuesto por el 
artículo 42 de la misma; y

C O N S I D E R A N D O :

Que el artículo 28 de la  Ley 110 dispone que 
las autoridades judiciales y administrativas no 
darán curso a  ningún asunto relacionado con 
m arcas y señales de ganado que no se encuen
tren de conformidad con la Ley y su decreto re
glamentario;

Por ello y atento a  lo dictaminado por el 
señor. Fiscal de Gobierno,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento 

R E S U E L V E :

l .o  — Confírmase en todas sus partes la  re
solución dictada por la  Dirección G eneral de 
Rentas con fecha 17 de setiembre de 1943, ape
lada por el señor Racco Filipovich.
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2 .0  — Tome razón Contaduría General y 
pase a  Dirección General de Rentas a  sus 
efectos.

3 . 0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
O ficial 1 ? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Resolución N.o 10398 H.
Salta, Mayo 6  dé 1944.
Expediente N.o 15979 - año 1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas a  resolución de este Minis
terio, en el cual "COTECNICA" Com pañía T éc
nica e Importadora S. A., solicita anulación 
de la  patente de prestamista hipotecario N.o 
2379 correspondiente al año 1942, y teniendo 
en cuenta lo establecido por el artículo l.o, in
ciso f) de la  Ley 710, atento a  lo informado 
por Dirección General de Rentas y Contaduría 
General;

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0  — Anúlese la  patente N.o 2379 corres
pondiente al año 1942 extendida, a  nombre de 
la  Com pañía Importadora Argentina ''COTEC
NICA", en mérito a  las razones que fundamen
tan la presente resolución.

2 .0  — Tome razón Contaduría General y Di
rección General de Rentas.

3 . 0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Resolución N.o 10399 H.
S a lta ,‘ Mayo 6  de 1944.
Expediente N.o 16067| 1944.
Visto este expediente en el cual la Dirección 

General de Rentas comunica haber provisto de 
los valores fiscales necesarios al Expendedor 
de Guías de General Güemes don Roberto 
Abraham, mientras se tramita la  fianza pre
sentada y solicita aprobación de tal medida,

El Ministro de Hacienda O« P. y Fomento 

R E S U E L V E :

1 .0  — Apruébase el temperamento adoptado 
por Dirección G eneral de Rentas en el senti
do de proveer de valores fiscales necesarios

al Expendedor de General Güemes don Rober
to Abraham, mientras se tramita la  fianza pre
sentada.

2.5 —> Comuniqúese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Resolución N.o 10400 H.
Salta, Mayo 8  de 1944.
Expediente N.o 16044| 1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el señor Carlos 
Oliva Aráoz solicita anulación de la  patente 
N.o 2198 correspondiente año 1942, por concep
to de prestamista hipotecario; y ~

C O N S I D E R A N D O :

Que de las actuaciones practicadas por Di
rección General de Rentas se desprende que 
la  hipoteca constituida a  favor del recurrente 
es por el precio de compra-venta, eximido1 del 
pago de la  Patente’ por el Artículo 1? incido f) 
de la Ley *710; c

Por ello y atento a  lo informado por Contadu
ría General, .

El Sub - Secretario de Hacienda, O. Públicas y 
Fomento interinamente a cargo de la Cartera

. R E S U E L V E :

1 .0  — Anúlese la  patente 2198 correspondien
te al año 1942, extendida a  cargo del señor Car
los Oliva Aráoz, por concepto de prestamista 
hipotecario, en mérito a  las razones que fun
damentan a  la presente Resolución.

2 .0  — Tome razón Contaduría General y 
pase a  Dirección General de Rentas a  sus 
efectos.

3 . 0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Heraldo C. García Borgonovo
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 5 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Resolución N.o 10401 H.
Salta, Mayo 8  de 1944.
Expediente N.o 15354j 1944.

* Visto este expediente en el cual el señor 
Ignacio Mormina solicita arriendo de 9 hec
táreas de terréno de propiedad fiscal ubicadas 
al Oeste del Kilómetro 10 camino internacional 
a  Bolivig sobre la  margen izquierda en la  Que-“ 
brada de Yarigurenda por el término de cinco
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,años y con opción a  compra cuando le fuera 
posible; y

C O N S I D E R A N D O :

Que el terreno que se solicita en arriendo es 
parte integrante de las zonas que en el Depar
tamento de Orán se litigan entre el Fisco y 
los señores Burgos y Recaredo Fernández;

Por ello y atento a  lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,

El Sub - Secretario de Hacienda, O. Públicas y 
Fomento interinamente a  cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

1.0  — No hacer lugar a  la  solicitud de 
arriendo efectuada por el señor Ignacio Mor- 
mina, en mérito a  las razones que fundamen
tan la  presente Resolución.

2 .0  — Tome razón Contaduría General y 
pase a  Dirección General de Rentas a  sus 
efectos.

3 . 0  — Comuniqúese, publíquese, etc. 

Heraldo C. García Borgonovo
Es copia.

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

Resolución N.o 10402 H.
Salta, Mayo 8  de 1944.
Expediente N.o 15978| 1944.
Visto este expediente en el cual la  Dirección 

General de Rentas solicita la anulación de la 
patente correspondiénte al año en curso exten
dida a nombre del señor Emilio Espelta según 
boleta aviso N.o 396 por la  suma de $ 1 .094 .— 
en la  cual fué clasificado como Consignatario 
cuando en realidad correspondería la  de Ex
portador y Consignatario, habiéndose efectua
do posteriormente esta clasificación;

Por ello, 11

El Sub - Secretario. de Hacienda# O. Públicas y 
Fomento interinamente a  cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

1.0  — Anúlese la  patente correspondiente al 
año en curso extendida a  nombre del Señor 
Emilio Espelta según boleta aviso N.o 396 por 
la  suma de $ 1 .094 .— (UN MIL NOVEN

TA Y CUATRO PESOS M|N.) como Consigna

tario de Hacienda.

2 .0  — Tome razón Contaduría G eneral y 
Dirección General de' Rentas.

3 . 0  — ' Comuniqúese, publíquese, etc. 

Heraldo C. García Borgonovo 
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

Resolución N.o 10403 H.
Salta, Mayo 8  de 1̂ 944.
Expediente N.o 7261"=fttra T| 1943.
Visto este expediente en el cual el Doctor 

luán A. Urrestarazu en su carácter de m anda
tario de la Señora Ana AJvarez Prado de Tan- 
co, presenta recursos de apelación a  la Reso
lución del señor Director General de Rentas 
de fecha 29 de noviembro de 1943 que corre a 
fs. 57 de estas actuaciones; y teniendo en cuen
ta los fundamentos de la  misma y lo dictami
nado por el Señor Procurador Fiscal,

El Sub - Secretario de Hacienda, O. Públicas y  
Fomento interinamente a  cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

1.0 — Confirmar la  Resolución del Señor Di
rector General de Rentas de fecha 29 de no
viembre de 1943. que corre a  -fs. 57 de estas 
actuaciones.

2 .0  —Notifíquese y vuelva a  Dirección G e
neral de Rentas a  sus efectos. -

3 ? — Dése al Libro de Resoluciones, comu-

Heraldo C. García Borgonovo 
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial Mayor de- Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución N.o 10404 H.
Salta,' Mayo 9 de 1944.
Expediente N.o 15569¡ 1944.
Visto este expedienté elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el señor Valen
tín Isola interpone apelación a  la  Resolución 
dictada por la Dirección G eneral de Rentas 
con fecha 1 0  de febrero del corriente año por 
la cual no se hace lugar a  lo solicitado por

el recurrente en el sentido de que sean anula

das las patentes Nros. 1613, 968 y 2120 por los 

años 1940, 1941 y 1942 respectivamente, que co

rresponden a  un préstamo efectuado a  la  se

ñora Ana M aría Fléming de López y Patente 

N.o 2182 por el año 1942, por préstamo a  José 

Aguirre; y
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C O N S I D E R A N D O :

Que la relación jurídica planteada por el re
currente no puede ser regida por la  Ley 710 
que recién tiene vigencia a  partir del día 2 1  

de diciembre de 1942, puesto que del detalle 
que corre a . fojas 1 vta. del expediente de nu
meración arriba citado, se desprende que las 
patentes adeudadas lo son por el año 1940, 

1941 y 1'942;
Que corresponde aplicar al presente caso el 

Artículo l.o de la Ley de Patentes G enerales 
que dice: "El impuesto de patente oreado por 
esta Ley, grava anualm ente el ejercicio de to
da ram a de comercio, industria, profesión, arte 
u oficio o cualquier inversión de capital con 
fines utilitarios";

Que de las escrituras presentadas se des
prende que los créditos a  favor del señor Isola 
no son provenientes de préstamos de dinero 
sino con el objeto de garantizar el saldo del 
precio de construcciones efectuadas;

Por ello y- atento a  lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno, 

i
El Sub - Secretario de Hacienda, O. Públicas y 
Fomento interinamente a cargo de la Cartera

R E S U E L V E : o
1 .0  — Revócase la  Resolución del señor Di

rector General de Rentas de fecha 10 de fe
brero del corriente año.

2 .0  — Anúlese las patentes 1613 por el año 
1940, _ 96811941; 2120 y 2122 por el año 1942, ex
tendidas a  cargo del señor Valentín Isola, por 
concepto de prestamista hipotecario, en mérito 
a  las razones que fundamentan la  presente 
Resolución.

3 .0  — Tome razón Contaduría General y 
pase a  Dirección G eneral' de Rentas a  sus 
efectos.

4.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.. * 

Heraldo C. García Borgonovo
Es copia: c

E m id io  Héctor Rodríguez
'Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución N.o 10405 H.
Salta, Mayo 9 de 1944.
Expediente N.o 15766 - 1944.
Visto este expediente en el cual el Ingenie

ro Civil don Felipe Goldenberg solicita recon
sideración al decreto del Gobierno de la  Pro
vincia de fecha 23 de noviembre, de 1935, en 
el cual por .el artículo l.o se tiene por desistido 
al recurrente de la adjudicación de obras pú
blicas que le correspondiera por decreto de

fecha 23 de noviembre del mismo año, y por el 
artículo 2 9 no se hace lugar a  la  devolución 
del depósito en garantía correspondiente al 
monto de las obras adjudicadas; y

C O N S I D E R A N D O :

Que la  licitación pública es un -verdadero 
contrato que se celebra con la aceptación de 
la propuesta formulada en las bases o pliegos 
de condiciones y recibe su total perfeccio
namiento con la ulterior aprobación que le 
presta el poder administrador, comprendiendo 
el mismo obligaciones para am bas partes y es" 
con la finalidad de asegurar el cumplimiento 
de esas obligaciones que se exige el depósito 
en garantía;

Que en el pliego de condiciones de las obras 
adjudicadas se estab lecía  en forma expresa 
lo siguiente: "Si desistiese antes de firmar el 
contrato perderá la garantía depositada para 
concurrir a  la licitación";

. Que el desestimiento ha sido formulado por 
el adjudicatario después de acep tada la  pro
puesta y antes del vencimiento del plazo se
ñalado para la escrituración;

c
Por ello, atento a  lo dispuesto en la segun

da parte del artículo 90 de la Ley de Contabi
lidad y a  'lo dictaminado por el' señor Fiscal 
de Gobierno,

El Sub - Secretario de Hacienda, O. P úblicas.y  
Fomento interinamente a  cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

1.0  —- No hacer lugar a  ̂lo solicitado por el 
Ingeniero Civil Don Felipe Goldenberg, de
biendo atenerse a  lo dispuesto por el artículo 
29 del decreto de fecha 9 de enero de 1936.

2 .0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Heraldo C. García Borgonovo
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

Resolución N.o 10406 H.
Salta, Mayo 11 de 1944.
Expediente N.o 15750|1944.
Visto este expediente en el cual los señores 

Santiago Alcoba, Víctor Defrancesco y Vicente 
M artearena locatarios de las' C asas Baratas 
para Obreros, solicitan facilidades de pago a  

fin de regularizar la  deuda contraída con el 

Gobierno de la  'Provincia en el carácter cita

do y teniendo en cuenta las razones invocadas,
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El Sub - Secretario de Hacienda, O. Públicas y 
Fomento interinamente a cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

1.0  — A céptase la forma de pago propuesta 
por el Señor Santiago Alcoba, locatario de 
la C asa Barata ubicada en la  calle Juan Mar
tín Leg'uizamón N.o 1621, para abonar su deu
da que asciende a  la suma dé $ 58 .— (CIN
CUENTA Y OCHO PESOS M|N.), debiendo ab o 
nar en lo sucesivo aparte de cada mensuali
dad la suma de $ 10.— (DIEZ PESOS M|N. por 
amortización de su deuda e intereses deven
gados.

2 .0  — Acéptase la forma de pago propuesta 
por el Señor Vicente M artearena, locatario de 
la C asa Barata ubicada en la  calle Juan Mar
tín Leguizamón N.o 1578, para abonar su deu
da que asciende a  la suma de $ 58 .:— (CIN
CUENTA Y OCHO PESOS M|N.), debiendo abo
nar en lo sucesivo aparte de cada mensualidad 
la suma de $ 11.— (ONCE PESOS M|N.) por 
amortización de su deuda a  intereses deven
gados.

3.,o — Acéptase la forma de pago propuesta 
por el Señor Víctor Deírancesco, locatario de 
la C asa Barata ubicada en la calle Juan Mar
tín Leguizamón N.o 1695, para abonar su deu
da que asciende a  la suma de $ 5 8 .— (CIN
CUENTA Y OCHO PESOS M|N.), debiendo abo
nar en lo sucesivo aparte de cada mensuali-’ 
dad la suma de $ 11.— (ONCE PESOS M|N.) 
por amortización de su deuda e intereses de
vengados.

4 .0 ' — Los deudores que no abonen la  men
sualidad correspondiente con más la  suma 
aceptada en pago de la  deuda e intereses, 
perderán de pleno derecho los beneficios que 
le acuerda la presente Resolución y se proce
derá a  la  ejecución establecida por el Ar
tículo 6 ? de la  Ley 582.

5.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Heraldo C. García Borgonovo
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Resolución N.o 10407 H. ,
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N.o I5347| 1944.
Visto este expediente en el cual el señor Hu

go F. Bianchi, en su carácter de Gerente de la 
Comercial de Rosario, Sociedad Anónima de 
Crédito Recíproco ap ela  a  la  Resolución de 
la  Direción General de Rentas de fecha 12 de 
enero del corriente año por la  cual se m antie
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ne la clasificación efectuada a  la Com pañía 
"La Comercial de Rosario Sociedad Anónima 
de Crédito Recíproco" por su patente como 
prestamista hipotecario por los años 1942 y
1943, por la suma de $ 77 .— y $ 140.— res
pectivamente; y

CONS I DERANDO:

Que la  Ley 710 en su artículo 1?, inciso f) 
dispone que estarán exceptuados del pago del 
impuesto, las hipotecas que se realizan como 
garantía del saldo del precio de compra del 
inmuebles objeto de dicha hipoteca;

Que la  operación hipotecaria efectuada por 
el recurrente, ha sido realizada con el solo ob
jeto de garantizar un préstamo en efectivo y 
no constituida como garantía del saldo de pre
cio de la  compra del mismo inmueble grava
do;

Por ello y atento a  lo dictaminado por el se
ñor Procurador Fiscal,

El Sub - Secretario de Hacienda, O. Públicas y 
Fomento interinamente a cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

l . o * — Confírmase la Resolución de la  Di
rección General de Rentas fecha 1 2 ’de enero 
del corriente año, por la  cual se mantiene la 
clasificación efectuada a  la  Com pañía "La Co
mercial de Rosario Sociedad Anónima de Cré
dito Recíproco, por su patente como prestam is
ta hipotecario por los años 1942 y 1943, por las 
sumas de $ 77 .— y $ 140.— respectivamente.

2 .o  — Toma razón Contaduría G eneral y 
pase a  Dirección General de Rentas a  sus efec
tos.

3? —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

Heraldo C. García Borgonovo 
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Público: :o

Resolución N.o 10408 H.
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N.o 15990 - año 1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el señor Barto
lomé López solicita anulación de la  patente 
aplicada a  su negocio por el año 1944, por ha
ber sido erróneamente clasificado como alm a
cén por menor, cuando en realidad correspon
de ser por mayor y menor; y

C O N S I D E R A N D O :

Que de las actuaciones practicadas por Di
rección General de Rentas, se- ha comprobado
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que el negocio ubicado en Tartagal de pro
piedad del recurrente, íué erróneamente c la 
sificado como alm acén por menor, cuando en 
realidad corresponde por mayor y menor;

Por ello y atento a  lo informado por Conta
duría General, <3

El Sub - Secretario de Hacienda/ O. Públicas y 
Fomento interinamente a  cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

1 .0  — Anúlese la  patente N.o 1001, exten
dida a  cargo de don BARTOLOME LOPEZ, co
rrespondiente al año 1944, por la' suma de $ 
6 4 3 . —y confecciónese una nueva por la. su
ma de $ 5 6 0 .—  (QUINIENTOS SESENTA PE
SOS M|N.), en mérito a  las razones que fun
damentan la  presente resolución.

2 .0  — Tome razón Contaduría: General y pa
se a  Dirección General de Rentas a  sus efectos.

3? — Comuniqúese, publíquese, etc

Heraldo C. García Borgonovo
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial 1? de H acienda, O. Públicas y Fomento

Resolución N? 10410-H
Salta, Mayo 12 de 1944.
Expediente N9 1168| 1944.
Vista la  solicitud efectuada por el señor Re

presentante Legal de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales doctor Sergio R. Cornejo Isasmendi, en 
el sentido de que se exima del pago de los 
impuestos provinciales establecidos en las le 
yes N? 405 y 706 al solo objeto de aceptar en 
donación terrenos de propiedad del señor C é
sar Pereyra Rosas, destinados a  la  construc
ción del edificio para destacamento policial de 
Destilería Chachapoyas, en la  zona de Tres Ce- 
rrito s; d e p a rta m e n to  d e  lá  Capital; y

C O N S I D E R A N D O :

Que el artículo 12 inciso b). de la Ley 406; 

declara exentos del impuesto a  las transmisio

nes gratuitas efectuadas q favor de la Nación, 

de la Provincia o sus Municipalidades;

Que el Decreto-Ley 2666 de fecha 29 de mar

zo de 1944 declara que la  exención contenida 

en el artículo 74 inciso a) de la  Ley 706 a  fa

vor del Estado Nacional, lo es también para 

las Reparticiones Autárquicas Nacionales;

Por ello y de acuerdo a  lo dictaminado por

el señor Fiscal de Gobierno,

El Sub - Secretario de Hacienda, O. Públicas y 
Fomento interinamente a  cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

1? — Exímese del ■ pago de los impuestos 
provinciales establecidos por las leyes 406 y 
706 a  Yacimientos Petrolíferos Fiscales, al so
lo objeto de aceptar la  donación que efectúa 
el señor César Pereyra Rosas, de terrenos ubi
cados en la  zona d'e Tres Cerritos, departa
mento de la  Capital, destinados a  la  construc
ción del edificio para el destacamento policial 
de Destilería Chachapoyas.

29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

HERALDO C. GARCIA BORGONOVO
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1 ? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Resolución N? 10411-G

Salta, Mayo 12 de 1944.

Expediente N? 16040| 1944.

Visto este expediente en* el cual el señor Ri

cardo Gircd solicita reconsideración de la  c la 

sificación efectuada para su negocio de com

pra . y venta de frutos en general, que ha si-

5o avaluado en la  suma de $ 30.000 .— según 

consta en la  boleta aviso N? 1795 de fecha 27 

de octubre de 1943; y teniendo en cuenta que 

la presentación fué hecha fuera del. término 

establecido por el artículo 25 de la Ley 974.

El Sub - Secretario de Hacienda, O. Públicas y 
Fomento interinamente a  cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

1 ? — Confirmar la  clasificación efectuada con 

fecha 27 de octubre de 1943, para el negocio 

de compra y venta de frutos en general, de 

don Ricardo Giral, situado en la localidad de 

Metan.

2? — Pase a  Dirección General de Rentas a  

los efectos de que haga conocer al recurren

te la presente Resolución.

3 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

HERALDO C. GARCIA BORGONOVO
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE MI NA S

Salta, 20 de Mayo de 1944.
Y VISTOS: Dé coníormidad a  lo dispuesto ' 

en el art. 16 del Decreto Reglamentario de 
fecha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a 
fs. 194 por el señor Escribano de Minas, esta 
Dirección General de Minas resuelve: D ecla
rar caduco el presente expediente N9 537-le- 
tra P, del señor Rafael Pereyra; tómese ra
zón en los libros correspondientes de esta Di
rección; dése vista al señor Fiscal de Gobier
no; pase a  la  Inspección de Minas de la  Pro
vincia, a  sus efectos;. publíquese este auto en 
el Boletín Oficial, agréguese un ejemplar y ar
chívese el expediente una vez terminada la 
tramitación pendiente. Notifíquese y repóngase 
el papel.

LUIS VICTOR ÓUTES 
Ante mí: H oracio-B. Figueroa.

Salta, 9 de -Mayo de 1944.
Y VISTOS: Este .expediente N9 SC;'-letra Ch, 

en que a  fs. 2 el señor Juan Julio Cañe y a 
fs. 14 y 24 el doctor Héctor M. S a rcv ’.a Bavio, 
se presentan en representación de la Sucesión 
de don Pedro Chiesa, solicitando el correspon
diente permiso para explorar o cartear mine
rales de primera y segunda categoría, exclu
yendo petróleo e hidrocarburos fluidos, en una 
superficie de 2000 hectáreas (4 unidades), en 
terrenos sin labrar ni cercar, de propiedad de 
la expresada sucesión Pedro Chiesa, en la  3- 
fracción del campo denominado "San  Antonio 
de los Cobres", La Poma, departamento de 
esta Provincia; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que la  Inspección de Minas de la Provin
cia, a  fs. 11 informa que: "En el presente ex
pediente se solicita para catear minerales de 
1 - y 2 - categoría (con exclusión de petróleo e 
hidrocarburos flúidos y hierro), una zona de 
2000 hectáreas en el departamento La Poma. 
La- ubicación de la zona pedida la ■ indica el 
interesado en croquis de fs. 1 y 6  y escritos 
de fs. 2  y 7. Con dichos datos de ubicación, 
la zona solicitada ab arca  en el m apa minero 
aproximadamente 30 Has. de la mina Neptu- 
no, 40 Has. de la  Mina San Juan, 20 Has. de 
la mina Córdoba, 25 Has. de la  mina Tierra 
del Fuego, 40 Has. dé la  mina Neuquén, 25 
Has. f;de la mina Los Andes, 90 Has. de la 
mina Rosario, 80 Has. de la mina Tres Arro
yos, 250 Has. de la mina Wotán, 100 Has. de

la mina Mar del Plata, 100 Has. de la mina f 
La Plata, 100 Has. de la mina Bahía Blanca, 
quedando 1 1 0 0  hectáreas libres de otros pedi
mentos mineros. En consecuencia, el presente 
pedimento se inscribe con superficie de 1 1 0 0  

hectáreas en el m apa minero y en el libro 
correspondiente ba jo  el número de orden 1014. 
Se acom paña un croquis concordante con el 
mapa minero en el"qu e se indica la ubicación 
de este pedimento. Inspección, ^Agosto 27 de 
1943 —■ M. Esteban — Mariano Esteban, Ins
pector General de Minas";

Que de las constancias que obran en • autos, 
corrientes de fs. 14 vta. a  20 y 23, se acredita 
haberse registrado . el escrito de solicitud de 
fs. 2 y el de fs. 7, con sus anotaciones y proveí
dos a  los folios 179| i 81 del libro Registro de 
Exploraciones N9 4 de esta Dirección; publica
dos los edictos correspondientes, ordenado en,- 
resolución de fecha Setiembre 30 de 1943 y 
notificados los dueños del suelo; todo de acuer
do a  lo dispuesto en los arts. 25 del Código 
de Minería y 6 9 del Decreto Reglamentario, 
modificado por el Decreto del Poder Ejecutivo 
de la Provincia N9 1825, de fecha Enero 21 de 
1944, sin que, dentro del término establecido 
en el citado art. 25 de dicho Código, se haya 
deducido ninguna oposición, conforme lo infor
ma a  fs. 24 vta. el señor Escribano de Minas, 
y atento a  lo dispuesto en el quinto apartado 
del Art. 25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de la Provincia 
en Ejercicio de la Autoridad Minera 

que le confiere la Ley N? 10.803

R E S U E L V E :

I — Conceder a  la Sucesión de don Pedro 
Chiesa, sin perjuicio de derechos de terceros, 
permiso para exploración o cateo de minera
les de primera y segunda categoría, excluyen
do petróleo y demás hidrocarburos flúidos, en 
una superficie de Un Mil Cien (1100) hectá
reas (3 unidades), en terrenos sin cultivar, la 
brar ni cercar de la  tercera fracción del cam 
po denominado "San  Antonio de Los C o b r e s " ,  ' 
de propiedad de la  Sucesión Pedro Chiesa, en 
La Poma, departamento de esta Provincia; cu
ya zona de exploración o cateo se ubicará y 
am ojonará de acuerdo a  los croquis a  fs. 6  y
10 y escritos a  fs. 2|7 de este Expediente N9

982-Ch, respetando las superposiciones aludidas 
ep. el informe a  fs. 1 1  pre-inserto en esta reso
lución; debiendo la sucesión concesionaria Pe
dro Chiesa, sujetarse a tedas las obligaciones 
y responsabilidades establecidas en el Código • 
de Miribría y decretos reglamentarios en- vigen
cia.

II — Con el sellado por valor de seis pe
sos m|nacio'nal, agregado a  fs. 25, se tiene 
por pagado el canon minero superficiario, es



PAG. 46 BOLETIN OFICIAL

tablecido en el Art. 4? inciso 3? de la Ley Na
cional N9 10.273.

0 III ■— Regístrese la presejnte resolución en el 
libro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción; dése vista al señor Fiscal de Gobierno; 
pase a  la  Inspección de Minas de la Provin
cia, a  sus efectos, repóngase el papel y dése 
el testimonio solicitado o: fs. 14 de estos autos.

• . LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta, 9 de Mayo 1944.
Y VISTOS: Este expediente N9 983-letra Ch, 

en que a  fs. 2 el señor }uan Julio Cañe y a 
fs. 14 y 24 el doctor Héctor M. Scoravia Bavio, 
se presentan en representación de la Sucesión 
de don Pedro Chiesa, solicitando el correspon
diente permiso para explorar o catear minera
les de primera y segunda categoría, excluyen
do petróleo e hidrocarburos flúidos, en una su
perficie de 2000 hectáreas (4 unidades), en 
terrenos sin labrar ni cercar de la  tercera frac
ción del campo denominado "San  Antonio de 
Los Cobres", de propiedad de la Sucesión Pe
dro Chiesa, en La Poma, departamento de 
esta Provincial; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que la  Inspección de Minas de la  Provin
cia, a  fs. 11 informa que: "En el presente ex
pediente se solicita para catear minerales de 
P y 2 - categoría (con exclusión de petróleo e 
hidrocarburos flúidos y hierro), una zona de 
2000 hectáreas en el departamento La Poma. 
La ubicación de la zona solicitada la indica 
el interesado en croquis de fs. 6  y escritos de 
fs. 2 y 7. Con dichos datos de ubicación, la 
zona solicitada ab arca  en el m apa minero apro
ximadamente 120 has. de la  mina Neptuno, 
60 has. de la  miña San Juan, 80 has. de la 
mina Córdoba, 25 Has. de la mina Tierra del 
F u e g o , 70 has. de la mina Chubut, 80 has. de 
la mina Santa Fe, 40 has. de la  mina Sucré o 
Jujuy, 50 has. de lo: r;.ina Rioja, 100 has. de 
la  mina Catamarca.. 100 has, de la mina Men
doza, 100 has. de la mina Santiago del Estero 
y 100 has. de la mina Tucumán, quedando 1070 
hectáreas libres de otros pedimentos mineros. 
En consecuencia, el presente pedimento se ins
cribe con superficie de 1070 hectáreas en e í 
mapa minero y en el libro correspondiente b a 
jo el número de orden 1015. Se acom paña un 
croquis concordante con el mapo: minero en el’ 
que se indica la ubicación de este pedimento. 
Inspección, Agosto 27 de 1943. — M. Esteban — , 
Mariano Esteban, Inspector General de Minas";'

Que de las. constancias que obran en autos,, 
corrientes de fs. 15 a  20 y .23, se acredita ha
berse registrado el escrito de * solicitud de fs.

2 y el de fs. 7, con sus anotaciones y proveídos 
o: los folios 1-82| 184 del libro Registro de Explo
raciones N? 4 de esta Dirección; publicados los 
edictos correspondientes, ordenado en resolu
ción de fecha Setiembre 30 de 1943 y notifica
dos los dueños del suelo; todo de acuerdo a  
lo dispuesto en los arts. 25 del Código de Mine
ría y 6 ? del Decreto Reglamentario, modificado 
por el Decreto del Poder Ejecutivo de la Pro- 9 
vincia N9 1825, de fecha Enero 21 de .1944, sin 
que, dentro del término éstablecida en el cita
do art. 25 de dicho Código, se haya deducido 
ninguna oposición, conforme lo informa a  fs. 24 
vta. el señor Escribano de Minas, y atento a  
lo informado en el quinto apartado del art. 25 
del Código de Minería,

£1 Director General de Minas de la Provincia 
en Ejercicio de la  Autoridad Minera 

que le confiere la Ley N? 10.903

R E S U E L V E :

I — Conceder a  la Sucesión de don Pedro 
Chiesa, sin perjuicio de derechos de terceros, 
permiso paira exploración o cateo de m inera
les de prim era. y segunda categoría, excluyen
do petróleo y demás hidrocarburos flúidos, en 
una superficie de Un Mil Setenta (1070) :hec-' 
táreas ( 3  unidades), en terrenos sin labrar, cul
tivas ni cercar de la  tercera fracción del cam 
po denominado "San  Antonio de Los Cobres", 
de propiedad de la  Sucesión Pedro Chiesa, en 
La Poma, departamento de esta Provincia; cu
ya zona de exploración o cateo se ubicará y 
am ojonará de acuerdo a  los croquis de fs. 6  y 
10 y escritos a  fs. 2|7 de este Expediente N9

983-Ch, respetando las superposiciones aludi
das en el informe a  fs. 1 1  preinserto eñ esta 
resolución; debiéndo la sucesión consecionaria 
Pedro Chiesa, sujetarse a  todas las obligacio
nes y responsabilidades establecidas en el Có
digo de Minería y Decretos reglam entarios en 
vigencia.

II — Con el sellado por valor de seis pesos 
m|nacional, agregado a fs. 25, se tiene por pa
gado el canon minero superficiario, establecido 
en el art, 49 inciso 3? de la Ley Nacional 
N9 10.273.

III — Regístrese la presente resolución en 
el libro .Registro de Exploraciones de esta Di
rección; dése vista al señor Fiscal de Gobier
no; pase a  la Inspección de Minas de la  Pro
vincia, a  sus efectos, y publíquese este auto 
en el Boletín Oficial. Noiifíquese, repóngase el 
papel y dése el testimonio solicitado a  fs. 14 
de estos autos.

LUIS VICTOR OUTES.
Ante’ mí: Horacio B. Figueroa ,
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EDICTOS, LICITACIONES Y 
R E M A T E S

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA

Llám ase a  licitación pública, para la  e jecu 
ción de las. obras de pavimentación de hormi
gón de la Ciudad de Salta.

Presupuesto $ 596.938,68 m|n.
Leos propuestas, pliego de condiciones, etc., 

pueden ser solicitadas en la  Secretaría de es
ta Administración calle Mitre 550, donde ■ serán 
abiertas el día 10 de junio de 1944, a  las 10 
horas,’ y pueden consultarse en Buenos Aires, 
calle Arenales 1678 — Centro Argentino de In
genieros' Agrónomos— .

EL CONSEJO
Luis F. Arias, Secretario Vialidad — Salta.

Factura N9 146

INTIMACION DE PAGO POR EJICTOS

Salta, Mayo 9 de 1944.
Resultando de autos que se descor; ?ce el do

micilio del deudor y de acuerdo a  ic, dispues
to por el artículo 5? y concordantes ce  la  Ley 
N? 394; EL INTERVENTOR DE LA COMUNA 
DE LA CAPITAL RESUELVE: Art. i 9 — Cítese 
por edictos a  publicarse durante diez días en 
los diarios El Intransigente y Norte y . por una 
sola vez en el BOLETIN OFICIAL a Cleto Ro
dríguez o a los que se consideren con derecho, 
intimándoles el pago de la suma de ciento 
ochenta pesos con noventa y un centavos m|n. 
adeudcodos por alumbrado y limpieza según 
liquidación de fs. 33, 34 y 35; en defecto de 
pago trábese embargo de sus bienes consis
tentes en un inmueble ubicado en esta ciudad, 
calle Santa Fe entre-M endoza y San Juan, has
ta cubrir la cantidad de doscientos ochenta 
pesos m|n. que estiman suficientes para cubrir 
la deuda y gastos del juicio. Art. 29 — Cítese
los para que constituyan domicilio dentro del 
radio de diez cuadras de esta Municipalidad, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se ten
drá por tal la Oficina de Apremios! de la  mis
ma. Art. 39 — Pase a  la Oficina de Apremios 
para su cumplimiento* y fecho vuelva a  des
pacho. Fdo.: Rafael P. Sosa.

Lo que el suscrito Encargado de la Oficina 
de Apremios notifica a- sus efectos.

Ricardo R. Figueroa
Encargado Of. de Apremio 

Factura N9 152

INTIMACION DE PAGO POR EDICTOS

Salta, Diciembre 24 de 1943.
Resultando de autos desconocerse el domici

lio del deudor y de acuerdo a  lo dispuesto por 
el art. 59 de la Ley de Apremios EL INTEN
DENTE MUNICIPAL RESUELVE: Art. I9 — C í
tese por edictos que se publicarán durante 
diez días en los diarios El Intransigente y Nor
te y por una sola vez en el BOLETIN OFICIAL, 

•a doña Rosa B.. de Soria intimándole el pago 
de la  suma de cuarenta pesos con cincuenta 
y nueve centavos m|n. que adeuda por alum
brado y limpieza según liquidación de fs; 1 y 
en defecto de pago trábese embargo a  sus 
bienes consistentes en un lote de terreno ubi
cado en la  calle 3 de Febrero y Florida, has
ta cubrir la suma de CIENTO NOVENTA PE
SOS M|N. que estiman suficientes para cubrir 
la deuda y gastos del ju ic ia  Art. 2° — Cítese
la igualmente para que constituya domicilio le
gal dentro del’ radio de diez cuadras de* esta 
Municipalidad, ba jo  apercibimiento que de no 
hacerlo se -tendrá por tal las Oficinas de la 
misma. Art. 39 — Pase a  la  Oficina de Apre
mios para su cumplimiento y fecho vuelva a 
despacho. Fdo.: Eduardo Míguens, Encargado 
del Despacho de la Intendencia Municipal'.

Lo que el suscrito Encargado de la Oficina 
de Apremios hace saber.

Salta, Mayo 23 de 1944.
Ricardo R. Figueroa 

Encargado Of. de Apremio 
Factura N9 153

El Juez doctor Ricardo Reimundín cita y em< 
plaza por treinta días a  herederos y acreedo
res de ANDRES FAKLA.

Salta, Mayo 19 de 1944.
Julio B. Zambrano, Escribano Secretario.

N? 0785

El Juez doctor Ricardo Reimundín cita y em
plaza por treinta días, a  herederos y acreedo
res de RUFINA . HERNANDEZ DE RIOS y AN
GEL RIOS.

Salta, Mayo 19 de 1944.
Julio -R. Zambrano, Escribano Secretario.

N? 0786

El señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación cita a  juicio a  Florentín Néstor y 
A tanacia Vilte y Amalia Vilte de Sandoval o 
sus herederos en el juicio ejecutivo ' Welindo 
Toledo vs. herederos de Justo Vilte.

Salta, Mayo 19 de 1944.
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario.

N9 0787
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SUCESORIO: El señor Juez Civil, Primera Ins
tancia , Primera Nominación, doctor Carlos Cor
nejo Costas, cita y emplaza a  herederos y 
acreedores de don Juan Bautista Beltrán, por 
treinta días.

'Salta, Mayo 17 de 1944.
Ó scar M. Aráoz Alemán, Escribano Secretario.

(Interino)
N9 0788

CITACION A JUICIO. Autos: Langou, Luis E. 
vs. Rebollo, Rafael y M artearena, Dolores — 
Ord. División de condominio— . Ignacio Michel 
Ortiz, * cita por veinte días a  Dolores M artea
rena, o a  sus sucesores, para estar a  derecho 
en juicio, bajo  apercibimiento de Ley.
• Salta, 21 de Abril de 1944.

Osea? M. Aráoz Alemán, Escribano Secretario.
N? 0789

Ignacio Arturo Michel Ortiz, Juez de Tercera 
Nominación Civil; cita y emplaza por treinta 
días a  herederos y acreedores de M aría Lec- 
cese, María Cruz Chamorro de Leccese o M a
ría 'Leccese.

Salta, 24 de Marzo de 1943.
O scar M. Aráoz Alemán, Escribano Secretario.

N9 0790

JUDICIAL

ANTONIO PORCADA

Orden Juez Comercio venderé el 29 Mayo ho
ras 17, Zuviría 453, 200 anim ales lanares em
bargados juicio Embargo preventivo Antonio 
M ena vs. Julián Cussi. — Sin Base.

N9 0791

SUCESORIO. — El Juez doctor Ricardo Rei- 
rnundín cita a  herederos y acreedores de don 
S a n t ia g o  T e je r in a  por tr e in ta  d ía s  p a r a  q u e  
hagan valer sus derechos. Salta, Abril 12 de
1944.

Julio R. Zambrcmo, Escribano Secretario.
■ N? 0792

SUCESORIO. — El doctor Carlos Cornejo C os
tas, Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación en lo Civil, cita y emplaza por treinta 
días a  los herederos y acreedores de ARCAN- 
GELA TURBIONE DE SANELLA.

Salta, 24 de Mayo de 1944.
Ju lio ‘ R.* Zambrano, Escribano Secretario.

N9 0793

p
CITACION A JUICIO: Por disposición del se

ñor Juez de Paz Letrado N9 2 de la Capital,' 
doctor Carlos Roberto Aranda, se cita por m e
dio del presente edicto que se publicará du
rante veinte veces en los diarios "La Provin
cia" y "Norte" y por una vez en el BOLETIN 
OFICIAL, a  don Honorato González o a  sus 
herederos para que com parezcan a  estar a  de
recho en el juicio que por consignación judi
cial de fondos les ha promovido el Gobierno 
de la  Provincia, bajo  apercibim iento de que 
si vencido el término de la  publicación no com
parecieren, se les. nombrará defensor que loa 
represente.

Lo que el' suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Mayo 23 de 1944.

Raúl E. Arias Alemán, Secretario.

CITACION A JUICIO. — El doctor I. Arturo 
Michel Ortiz, Juez de Primera Instancia y Ter
cera Nominación en lo Civil, cita por el tér
mino de veinte días al señor Raimundo Gon
zález Montes, a  fin de que dentro de dicho 
término com parezca a  estar a  derecho en el 
juicio por Consignación que le sigue la  Pro

vincia de Salta, ba jo  apercibimiento de nom

brarle defensor que lo represente en el mismo.

Lo q u e  e l su scr ito , S e c r e ta r io , h a c e  s a b e r  a  

sus efectos.

Salta, M ayo-19 de 1944.

Oscar M. Aráoz Alemán, Escribano Secretario.
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